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JUEZA FRENA RECORTE AL PJF 
Los 15 mil millones de pesos de los 13 fideicomisos extintos del Poder Judicial de la Federación (PJF) no 
podrán ser utilizados en detrimento de los derechos que adquirió el personal judicial en materia de trabajo 
y seguridad social, determinó la jueza Noveno de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de 
México, Elizabeth Trejo Galán.  
 

 

JUEZA BLINDA FIDEICOMISOS DEL PJ 
Una victoria más se anota el Poder Judicial toda vez que la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed) obtuvo una suspensión provisional con 
efectos generales contra la reforma por la que se eliminan 13 fideicomisos del Poder Judicial de la 
Federación (PJF) que acumulan más de 15 mil millones de pesos y que el Gobierno ya tenía pensado como 
gastar. 
 

 

REVIRA EL TRIFE: EXIGE 5 MUJERES 
Ante la inconformidad de Movimiento Ciudadano, el Tribunal Electoral confirmó ayer que los partidos 
políticos deben garantizar a las mujeres cinco de las nueve candidaturas a Gobiernos locales en 2024, tal y 
como lo había determinado el INE. Los magistrados Janine Otálora, Mónica Soto y Reyes Rodríguez votaron 
en contra del proyecto de su compañero Felipe de la Mata, que planteaba recortar la cuota de cinco a 
cuatro. 
 

 

QUE SIEMPRE NO; EL TEPJF RATIFICA: SERÁN 5 MUJERES Y 4 HOMBRES 
Reversa. Con votación dividida, en contra de lo que se esperaba un día antes y por tres contra dos, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó a los partidos designar cinco 
mujeres y cuatro hombres en las elecciones para gubernaturas que se disputarán en 2024. El acuerdo, de 
facto, avala lo promovido por el INE, si bien esto se da como una acción afirmativa desde el Poder Judicial 
y no reconociéndole al INE capacidad para sustituir a las legislaturas electorales cuando éstas omitan 
legislar en torno a temas de equidad política de género. 
 

 

SE QUEJAN, PERO AUTÓNOMOS RECIBIRÁN 19 MIL MDP MÁS 
Pese al discurso opositor respecto a que el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2024 señala los 
diputados de la “Cuarta Transformación” quitarán de tajo más de 13 mil 262 millones de pesos a los ramos 
autónomos, el dictamen aprobado en lo general muestra un aumento de casi 19 mil millones de pesos 
respecto al PEF 2023.  
 

 

HAY 336 ESCUELAS DAÑADAS POR OTIS EN ACAPULCO Y COYUCA 
Los estudiantes de Acapulco y Coyuca de Benítez, de todos los niveles educativos, no tienen para cuándo 
regresar a clases. En un recorrido realizado por El Universal se constató que mientras en algunas escuelas 
particulares hay personal que trabaja en la remoción de escombros, con la idea de reanudar clases en 
diciembre próximo, en los planteles públicos, que son la mayoría, están a la espera de que el Gobierno 
ponga en marcha un plan de recuperación, destine recursos y defina el momento en que se reabrirán las 
aulas. 
 

 

RECHAZAN FONDO PARA LEVANTAR A ACAPULCO 
Diputados de Morena, PT y PVEM se negaron a respaldar un fondo de 45 mil millones de pesos para 
reconstruir Acapulco, propuesto por 46 legisladores de esa coalición, afines a Marcelo Ebrard. “Que 
Guerrero se entere que, desde el Poder Legislativo, Morena, la bancada en que he militado y en que he 
creído, traicionó a los que se han quedado sin nada, a los muertos; ellos mismos nos frenaron. ¡Y si me 
cuesta el cargo, se los entrego, pero la dignidad, jamás!”. 
 

 

NL LANZA LICITACIONES DE RAMPAS DE ACCESO Y VIALIDADES POR TESLA 
El Gobierno de Nuevo León, por medio del Fideicomiso de Proyectos Estratégicos (Fideproes), lanzó las 
primeras cuatro licitaciones públicas para las obras y accesos que darán vialidades a la futura gigaplanta 
de Tesla en el municipio de Santa Catarina. La primera licitación pública nacional comprende el diseño y 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a168e98c63738cd06c6c839270d3d0c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9fd655e148d40d7470496b160318ec89.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b5692a10a3757877ae5747a7bd0adf7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9d83f21989d7f40495ffee8e861459b4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9cfe5560532c37258930732e7a42d0c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd82f1e5bee2c408a3dce1dc694c73ec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/af35ebc4f6962dfdacd339611d09fc50.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/665e2be2eba24da832bb0ee398c04808.pdf


Ocho Columnas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 4 
Volver al 

índice 

construcción de la estructura para un paso superior vial sobre la carretera federal Saltillo-Monterrey, en 
Santa Catarina. 
 

 

ENTRARON AL PAÍS 32 MIL 926 MDD POR IED A SEPTIEMBRE 
Al tercer trimestre de 2023, México alcanzó un nuevo máximo histórico en IED al registrar 32 mil 926 
millones de dólares. Cifras preliminares divulgadas por Economía destacan que se trata de un monto que 
representó un incremento de 2.4 por ciento respecto al mismo periodo del año pasado, cuando se ubicó 
en 32 mil 147 mdd.  
 

 

MOODY´S: AVANCE “SORPRESIVO” DE LA ECONOMÍA EN MÉXICO 
Moody’s elevó sus perspectivas de crecimiento para la economía mexicana tanto para este año como para 
el siguiente, debido a las “sorpresas positivas repetidas” que ha reflejado la actividad, impulsada 
principalmente por el consumo e inversión internos, así como por el “apoyo” que significa el crecimiento 
de Estados Unidos. 
 

 

ALCANZA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA CIFRA RÉCORD AL CIERRE DEL III TRIM 
México captó 32,926 millones de dólares de Inversión Extranjera Directa (IED) en los tres primeros 
trimestres de 2023, lo que supone un aumento de 2.4% interanual y un récord, informó este miércoles la 
Secretaría de Economía.  
 

 

“PREFIERO PERDER LA RATIFICACIÓN, A NEGOCIAR LA JUSTICIA” 
“Prefiero perder la ratificación, a negociar la justicia. La justicia no se negocia”, asegura la fiscal general de 
Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos, mientras en el Congreso de la Ciudad de México 
los grupos parlamentarios se preparan para votar si se queda o no cuatro años más en el cargo. 
 

 

TRANSAS DE PARTIDOS AYUDAN A LA CIENCIA 
Las violaciones que cometen los organismos políticos nacionales a la legislación electoral han permitido 
que el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías reciba este año 251.8 millones de pesos, 
de acuerdo con reportes de la Secretaría de Hacienda, los cuales establecen que los recursos fueron 
canalizados para cubrir el déficit en el otorgamiento de estímulos a integrantes del Sistema Nacional de 
Investigadores. 
 

 

SE DESPLOMA 92% CIFRA DE ASEGURADOS PESE A TORMENTAS, HURACANES, SISMOS… 
México es uno de los 10 países con mayor riesgo catastrófico por fenómenos naturales, como huracanes, 
ciclones y sismos, según la Organización de las Naciones Unidas. Pese a esta realidad, el número de 
asegurados activo de este tipo de eventos cayó 91.6% entre 2019 y 2023, de acuerdo con datos de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF). 
 

 

ACAPULCO TENDRÁ CUARTOS DE HOTEL EN DICIEMBRE: CCE 
Empresarios de cadenas de Acapulco se comprometieron a reabrir sus hoteles de manera parcial a partir 
del próximo 15 de diciembre, a pesar de la severa devastación causada por el huracán “Otis”, aseveró el 
presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), Francisco Cervantes Díaz, al ser abordado por 
reporteros a las afueras de Palacio Nacional tras sostener una reunión con el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador. 
 

 

CENTROS DE ACOPIO, SIN TRANSPARENCIA NI VIGILANCIA 
La mayoría de los lugares que la ciudadanía, los partidos políticos y el Gobierno han abierto para fungir 
como espacios de almacenamiento y distribución para los alimentos que han donado los mexicanos para 
ayudar a la gente de Acapulco, carecen de mecanismos de rendición de cuentas, por lo que se recomienda 
únicamente entregar víveres a instituciones como la Cruz Roja y la UNAM. 
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DISTINCIÓN AL MÉRITO JUDICIAL IGNACIO L. VALLARTA 
Vocación de jueces “no puede ser contaminada” (El Financiero)  
La misión conferida a las personas juzgadoras no puede ser contaminada con ambiciones personales, 
desviaciones ni trampa alguna, afirmó la Ministra de la Suprema Corte Margarita Ríos Farjat. Durante su 
participación en la ceremonia de Distinción al Mérito Judicial Ignacio L. Vallarta 2020, 2021 y 2022, aseguró que 
los jueces sostienen, con la suma de sus esfuerzos e integridad, uno de los pilares de la República, la paz social, 
pues subrayó que “sin justicia no hay paz”. Por ello, enfatizó que lo que más requiere la carrera judicial es claridad 
de visión y temple. Por otra parte, el consejero Alejandro González, presidente de la Comisión de la Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura, resaltó que es necesario que los juzgadores se apeguen a la ley al emitir 
sus sentencias para fortalecer su credibilidad ciudadana. 
 
NUEVO LEÓN/FACULTADES PARA DESIGNAR MAGISTRADOS/ELECCIÓN DE FISCAL 
Rechazan suspensión a Samuel contra cambios en designación de fiscal en NL (El Financiero)  
La SCJN desechó el reclamo que presentó Samuel García, gobernador de NL, en el que busca evitar reformas a la 
Constitución local, lo que le quitó facultades para designar magistrados e intervenir en elección del fiscal. 
 
DERECHOS DE AUTOR/SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MÉXICO 
Rechaza la SCJN amparo de derechos de autor (La Jornada)  
Las reglas del Tratado entre Estados Unidos, México y Canadá (T-MEC) sobre derechos de autor no contravienen 
las disposiciones nacionales en la materia ni las directrices de los acuerdos internacionales, señaló la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al rechazar un amparo promovido por la Sociedad de Autores y 
Compositores de México (SACM). Por unanimidad, la Segunda Sala aprobó la propuesta del Ministro Javier 
Laynez Potisek, por confirmar la sentencia del Juzgado de origen, que negó el amparo… Laynez Potisek explicó 
en su proyecto que los autores partieron de una premisa inexacta para promover el amparo, pues el T-MEC no 
contiene ninguna violación a sus derechos. 
 
LEY DE SEGURIDAD NACIONAL/CLÁUSULAS DE CONFIDENCIALIDAD EN CONTRATOS 
SCJN deja firme orden del INAI de transparentar datos de vacunas Covid (El Financiero)  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó el recurso de revisión en materia 
de seguridad nacional 12/2021 con el que la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal reclamó que el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) haya solicitado el 
documento, por medio del cual se había aprobado el uso de las vacunas contra Covid-19. La oficina de la 
Consejería Jurídica también reclamó una segunda orden del instituto, con la que ordenó la difusión de los 
contratos realizados para adquirir las vacunas. En un principio, el Ministro Jorge Pardo Rebolledo otorgó una 
suspensión para este segundo recurso, con lo que evitó que Presidencia paralizara indefinidamente la difusión 
de los contratos de compra de vacunas, al considerar que podría presentar afectaciones a la seguridad nacional. 
 
SERIE: MIRADAS A LA JUSTICIA DESDE EL COLEGIO NACIONAL 
Presentan Miradas a la justicia desde El Colegio Nacional (El Universal)  
Como parte de la colaboración de Justicia TV, el Canal del Poder Judicial de la Federación (PJF) y El Colegio 
Nacional (Colnal) presentaron la serie Miradas a la justicia desde El Colegio Nacional con la participación de 16 
colegiados, para llegar a la audiencia con temas de la cultura jurídica. La serie se transmitirá los martes, a partir 
del 14 de noviembre a las 22:00 horas, con repetición de los sábados a las 19:00 horas. El Canal del PJF puede 
ser visto en toda la República, a través de los sistemas de TV restringida y en YouTube. Ernesto Velázquez 
Briseño, director de Justicia TV, dijo que se trata de una serie que hace una revisión de la justicia desde las 
humanidades hasta la ciencia, desde la literatura hasta el constitucionalismo. Abundó que pone en relieve cómo 
las diversas disciplinas analizan los temas de la justicia e incide en los aspectos de la vida humana. “Para el canal 
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del PJF es un honor que podamos detonar y tener este proyecto, que se inscribe precisamente en este espíritu 
que nos ha pedido la Ministra Presidenta, Norma Piña Hernández. “De mirar todos los puntos de vista con una 
mirada multidisciplinaria, una visión pedagógica y con un lenguaje atractivo”, manifestó Velázquez en 
conferencia de prensa en el Centro Histórico. (La Crónica de Hoy) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Olga Sánchez Cordero: “Para bien o para mal, el Presidente no me dejó llevar la relación con el Poder Judicial” 
(El País -versión digital-) 
La enésima encrucijada en la carrera política de Olga Sánchez Cordero (Ciudad de México, 1947) llegó la tarde 
del martes 24 de octubre en el Pleno del Senado. En medio del último choque entre el Gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador y el Poder Judicial, la senadora de Morena, el partido gobernante, subió a la tribuna del 
Pleno de sesiones y votó en contra de la extinción de 13 fideicomisos, un asunto prioritario para el Presidente y 
el motivo que llevó a miles de trabajadores de la Judicatura a las calles de todo el país. “Fue un acto de 
congruencia conmigo y mi historia de vida”, afirma la legisladora en su despacho en el Senado.  
P. ¿Usted tuvo, por ejemplo, desacuerdos con el Presidente en el manejo de la relación entre el Ejecutivo y el 
Judicial? 
R. Bueno, no sé si para bien o para mal, pero el Presidente no me dejó llevar la relación con el Poder Judicial. No 
me la dejó. Me dejó la relación con el Congreso. Tenía también una relación muy importante con todos los 
gobernadores en la pandemia. “Yo hubiera tenido una manera diferente de manejar la relación [entre ambos 
Poderes], sí”, zanja Sánchez Cordero. “Conozco el Poder Judicial en sus entrañas y te digo una cosa: las reformas 
que hay que hacer son muy importantes”, agrega en tono salomónico. La legisladora ha procurado mantener 
una posición institucional después de meses de fricciones entre el Ejecutivo y la Suprema Corte encabezada por 
la Ministra Presidenta Norma Piña, la primera mujer al frente del Alto Tribunal en el país. De inmediato aclara 
que su apoyo a los trabajadores de la Judicatura tampoco quiere decir que no se necesiten cambios profundos. 
Ese es papel que ha intentado desempeñar y el delgado equilibrio que ha defendido en las últimas semanas. 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Conceden otra suspensión para disponer de los fondos del PJF (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Elizabeth Trejo Galán, jueza Novena de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, otorgó ayer 
una suspensión que impide al Gobierno federal disponer de los 15 mil 800 millones de pesos de los extintos 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación y usarlos para la reconstrucción de Acapulco. Asimismo, ordenó 
a los responsables de los fideicomisos frenar todo contacto con las autoridades y evitar devolver los recursos 
depositados a Tesorería de la Federación. Ello implicaría, también, suspender de inmediato la negociación que 
la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, aceptó, a propuesta del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, para destinar el dinero de los fideicomisos a la reconstrucción de Acapulco. (El Sol de México) 
(ContraRéplica) (Ovaciones) (El Universal -versión digital-)  
 
Jueza frena recorte al PJF (El Heraldo de México -nota principal-) 
Los 15 mil millones de pesos de los 13 fideicomisos extintos del Poder Judicial de la Federación (PJF) no podrán 
ser utilizados en detrimento de los derechos que adquirió el personal judicial en materia de trabajo y seguridad 
social, determinó la jueza Noveno de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, Elizabeth Trejo 
Galán… La medida cautelar fue concedida a través de un juicio de amparo promovido por la Asociación Nacional 
de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed). La juzgadora señaló 
que la suspensión no afecta el interés social ni el orden público porque el decreto no especifica en qué se 
utilizarán los recursos de los fideicomisos. (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (El Día -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (Reforma 2) (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (La Jornada) (La Razón de 
México) (Diario de México) (El Independiente) (Basta!) 
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Van contra extinción de fondos del PJ (Reforma) 
La alianza Va por México en la Cámara de Diputados anunció una acción de inconstitucionalidad en contra de la 
extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial. En conferencia conjunta, los coordinadores 
parlamentarios de las bancadas de PAN, PRI y PRD rechazaron que se trate de instrumentos destinados al pago 
de privilegios de Ministros. “Como Frente Amplio, con nuestro 33 por ciento que exige el artículo 105 
constitucional, vamos a interponer en los próximos días una acción de inconstitucionalidad, porque esa es una 
prerrogativa de las minorías”, dijo el líder de los diputados del PAN, Jorge Romero. (El Universal) (La Razón de 
México) 
 
Urge AMLO al Judicial resolver devolución de 15mmdp para Guerrero (El Universal)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador urgió al Poder Judicial de la Federación (PJF) a resolver ya la 
devolución de 15 mil millones de pesos -de sus fideicomisos- para destinarlos a los damnificados del huracán 
Otis. “Por cierto, no he escuchado nada de la devolución, eso es lo que me importa, lo de los 15 mil millones para 
Acapulco”, dijo el Titular del Ejecutivo en la conferencia mañanera en Palacio Nacional. El pasado 31 de octubre, 
el Jefe del Ejecutivo federal planteó a la Presidenta de la SCJN, la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, un 
acuerdo para que los recursos de los 13 fideicomisos que fueron eliminados en la discusión del Presupuesto 2024 
se destinen a atender los daños provocados por Otis. (El Financiero)  
 
Se quejan, pero autónomos recibirán 19 mil mdp más (ContraRéplica -nota principal-) 
Pese al discurso opositor respecto a que el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2024 señala los 
diputados de la “Cuarta Transformación” quitarán de tajo más de 13 mil 262 millones de pesos a los ramos 
autónomos, el dictamen aprobado en lo general muestra un aumento de casi 19 mil millones de pesos respecto 
al PEF 2023… Por su parte, el Poder Judicial no recibió el ansiado aumento anual de 9.34%, sino de 1.01% para 
un total de 78 mil 327 millones 278 mil 245. Entre la oposición, estos han recriminado que al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se le “recortaron” un total de 767 millones 166 mil 548 por no aceptar 
darles 3 mil 890 millones de pesos. Más información sobre el tema: (Diputados se enfrentan con pancartas en 
el Pleno por apoyo a Acapulco/El Economista) (Presupuesto 2024, rehén de pugnas y pleitos en San Lázaro/El 
Independiente) (Rechazan fondo para levantar a Acapulco/Excélsior) 
 
RENUNCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 
Zaldívar no participará en sesiones; mi dimisión “se ajusta a la Constitución” (El Financiero -espacio en primera 
plana-)  
El Ministro de la Suprema Corte Arturo Zaldívar aseguró que la Ministra Presidenta, Norma Piña, ya sabía que 
había tomado la decisión de renunciar a su cargo. En entrevista con el periodista Ciro Gómez Leyva, en 
Radiofórmula, el Ministro expuso que le hizo el planteamiento a Piña en una conversación tranquila e 
institucional. “Le pedí unos minutos a la Ministra Presidenta (Norma Piña) y le informé que había presentado 
mi renuncia al Presidente, que la renuncia estaba por darse a conocer en cualquier momento pero que yo quería 
informárselo a ella de manera directa de manera personal”. Aclaró que acordaron que “mientras está el trámite 
(la renuncia) en la Presidencia y después en el Senado, no voy a participar en las sesiones del Pleno, de las Salas, 
para cuidar a la Corte”, dijo. (Basta!) (“Me sumo a transformación del país por convicción”: Zaldívar/Unomásuno 
-versión digital-) 
 
AMLO acepta renuncia de Zaldívar y perfila terna de mujeres para vacante (Milenio Diario) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que aceptó la renuncia de Arturo Zaldívar como Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia, por lo que enviará el oficio al Senado para que continúe el procedimiento. En 
la conferencia mañanera dijo que si la Cámara alta aprueba la salida del ex titular de la Corte, analizará enviar 
una terna de mujeres para ocupar la vacante. “Presentó su renuncia y hoy (ayer) envío el oficio; sí, la acepto y 
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envío el oficio al Senado, que es al que corresponde decidir si la acepta... si la aprueba voy a enviar una terna 
para la sustitución, entonces ya voy a empezar a ver a quién propongo, a ver si tengo suerte y le atino porque he 
propuesto a cuatro, y dos salieron conservas”, dijo. (Reforma) (Excélsior) (El Financiero -espacio en primera plana) 
(La Jornada) (El Economista) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (ContraRéplica) (Ovaciones) (La Crónica de 
Hoy) (El Universal) (24 Horas) (La Razón de México) (Reporte Índigo) (Unomásuno) (EjeCentral-versión digital-) 
(Basta!) Más información sobre el tema: (FCH lo impulsó; hoy va con la 4T/El Universal) (Será votada en contra 
por oposición en el Senado/Unomásuno) (El cargo será para 15 años: Morena/La Jornada) (La Razón de México) 
(Obligado, pronto nombramiento para sacar juicios/La Jornada) (Critican renuncia/Reforma) (Va renuncia de 
Zaldívar; le llueven críticas/El Independiente) (Zaldívar dice que Xóchitl está enojada y va a perder; le revira ella: 
será sólo un “achichincle"/La Razón de México) (“Sheinbaum no levanta y le trajeron a Ministro tiktoker”/El 
Universal) (Milenio Diario) (El Financiero) (La Jornada) (La Razón de México) (Delgado ve experiencia del Ministro 
“útil” para el Plan C/La Razón de México) (Eduardo Ramírez afirma que es un soldado de la 4T/La Razón de 
México) (Dos mujeres y un camino hacia el 2024/El Independiente -espacio en primera plana-) 
(#AMLOTrackingpoll/Sin levantar el vuelo/El Economista) 
 
Renuncia de Arturo Zaldívar: ¿Qué otros Ministros han dejado sus cargos en la Suprema Corte? (El Financiero-
versión digital-)  
Arturo Zaldívar, ex Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), presentó la renuncia a su 
cargo como Ministro este martes 7 de noviembre, en un hecho pocas veces visto en la política mexicana, ya que 
además de dejar el Poder Judicial, anunció que se unirá a los esfuerzos de Claudia Sheinbaum, futura candidata 
de Morena y aliados a la Presidencia, para suceder al Presidente Andrés Manuel López Obrador en 2024. A través 
de una carta enviada al Presidente López Obrador, Zaldívar dijo que quería dejar su cargo como Ministro de la 
Suprema Corte debido a que consideraba que sus aportaciones al desarrollo de México desde su posición eran 
“marginales”, además de que tenía como objetivo sumarse a la transformación del país, cuestión que se aclaró 
el mismo día cuando se confirmó que se sumaría a los esfuerzos de Sheinbaum por lograr la Presidencia. La salida 
de Arturo Zaldívar, en caso de que la Cámara de Senadores la apruebe, ocurre en un momento de tensión para 
el Poder Judicial, esto luego de más de un año de ataques el Presidente López Obrador que se intensificaron en 
enero, con la llegada a la Presidencia de la Corte de la Ministra Norma Piña, a la que el Mandatario ha llamado 
corrupta en diferentes ocasiones. 
 
Próximo Gobierno de la 4T podría tener 4 Ministros afines (El Universal)  
Abogados constitucionalistas alertaron que si Morena gana las próximas elecciones el siguiente Gobierno podría 
arrancar con cuatro Ministros afines en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que impediría que se 
alcancen ocho de los 11 votos necesarios para anular reformas constitucionales. Hasta ahora las Ministras que 
han votado a favor los proyectos presidenciales son Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel y el pasado martes, el 
Ministro Arturo Zaldívar renunció, por lo que el Presidente Andrés Manuel López Obrador enviará una terna de 
mujeres para sustituirlo. De manera paralela, en noviembre de 2024 concluyen los 15 años del periodo del 
Ministro Luis María Aguilar, por lo que le tocaría a la sucesora de López Obrador proponer a su reemplazo, con 
lo que la autollamada Cuarta Transformación alcanzaría a tener cuatro Ministros cercanos. 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE FISCAL EN LA CDMX 
Se complica ratificación de fiscal Godoy (Ovaciones)  
La ratificación de la titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Rangel, se 
le complica a Morena en el Congreso local, luego de que la bancada del PRI anunció que no apoyará la 
permanencia de la Fiscal otro periodo más… Los priístas aseguraron por su lado que el proceso para la ratificación 
de la fiscal se ha caracterizado por la violación sistemática de la legalidad del proceso legislativo… “Se convirtió 
un proceso que debería sustentarse en criterios técnicos en una maniobra política que no beneficia a la 
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ciudadanía. En este sentido, el Partido Revolucionario Institucional apoyó una acción de inconstitucionalidad 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación para frenar los efectos de esta reforma y ha mantenido un diálogo 
cercano y permanente con organizaciones y colectivos de víctimas”, señalaron tras una reunión con su dirigente 
nacional, Alejandro Moreno. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Que no amarren navajas” 
Y fue en la ceremonia al Mérito Judicial Ignacio L. Vallarta, donde la Ministra Margarita Ríos Farjat habló sobre 
la misión judicial, la cual, aclaró, no debe contaminarse de ambiciones personales. Ah, pero nos hacen ver que 
sus palabras nada tienen que ver con la renuncia de Arturo Zaldívar para sumarse de lleno a la 4T Se trata de un 
fragmento del discurso que pronunció durante la entrega del reconocimiento Mérito al Juzgador Chiapaneco, el 
pasado 11 de octubre. “Si bien somos solamente seres humanos ofreciendo a la sociedad nuestro leal saber y 
entender para solucionar sus problemas, jamás debemos olvidar que la misión conferida no puede ser 
contaminada con ambiciones personales, desviaciones ni trampa alguna, porque nuestra función y nuestra 
vocación necesitan permanecer luminosas e intactas por lo que representan”, fue su alocución entonces. Y es 
que ayer algunos andaban queriendo ya amarrar navajas.  
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “¿Y qué ha pasado con los fideicomisos del Poder Judicial?” 
Es probable que hoy en la madrugada se haya aprobado en la Cámara de Diputados el Presupuesto de Egresos 
2024. Uno de los temas subyacentes en su aprobación es el tema de los fideicomisos del Poder Judicial, que 
tanta controversia causaron en las últimas semanas. ¿Recuerda usted que el pasado miércoles 1 de noviembre, 
el Presidente López Obrador celebró la disposición de la Corte para que los recursos de esos fideicomisos se 
destinaran al apoyo a la reconstrucción de Acapulco? Como resultado de ello, la secretaria de Gobernación, Luisa 
María Alcalde, ya tuvo dos encuentros con la Presidenta la Corte, la Ministra Norma Piña. AMLO dijo que no 
tenía reportes de esas reuniones, así que lo ponemos al tanto. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
¿Se ampararon quienes se manifestaron a nivel de calle en contra de la extinción de 13 fideicomisos del Poder 
Judicial? Ni de lejos: lo hicieron los de arriba por medio de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito, es decir, algunos de los que gozaban de esas mieles. ¿No que los de abajo eran los afectados? 
 
Opinión/Javier Agustín Contreras (ContraRéplica) “México está roto” 
… Acapulco se pondrá de pie y eso es una realidad, tanto los empresarios como la gran mayoría de ciudadanos 
están dispuestos a levantarlo, pero es importante que nos preguntemos… Por lo que, como siempre, solo la 
sociedad organizada podrá realizar la recomposición social… para que entre todos se vayan reconstruyendo las 
calles y comunidades, para que de ahí acudan con sus diputados tantos federales como locales a proponer 
proyectos específicos y a exigir la acción inmediata desde el mandato de ley, lo cual traerá un movimiento 
magnificador que beneficie a todos, un ejemplo de ello fue lo que realizó la Ministra Norma Piña, quien le envió 
al Presidente de la República una carta hace más de una semana, donde aceptaba la propuesta de utilizar los 
fondos del fideicomiso para ayudar a los damnificados del huracán Otis, estableciendo claramente que está a la 
orden para iniciar la conversación, salvaguardando claramente los recursos y derechos de los trabajadores del 
Poder Judicial, tendiendo el primer puente de comunicación, que marcó a su vez el término de la controvertida 
disputa. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/68d15278ed7026a9193ffc32a2930aa1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ce0bb5964d7031fcb5470c93003a72f5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2bfc32a076c5be64d379e3928c4df5ce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62de657d3bc348daf2ddf7febf71eabb.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 32 
Volver al 

índice 

Opinión/Patricio Ballados V. (La Razón de México) “Mal de muchos...” 
La democracia en el mundo no pasa por buen momento. Desde 2017, IDEA internacional publica anualmente su 
Estado Global de la Democracia (EGD). En la última entrega (2023), cada región en el mundo ha presentado por 
lo menos declive en un indicador de desempeño democrático entre los que se encuentran ejercicio de libertades, 
Estado de Derecho y representación ciudadana… En México el equilibrio del poder del Estado es frágil. La 
sumisión de la mayoría gubernamental en el Legislativo es evidente. No sólo por la renuncia a cumplir con su 
mandato de analizar, discutir y consensuar las distintas iniciativas atendiendo a la pluralidad de la sociedad, sino 
por la autoimpuesta convicción de “no moverle una coma” a las iniciativas del Ejecutivo. Por su parte, el Ejecutivo 
busca someter al Poder Judicial vía el Legislativo. La aprobación del presupuesto para 2024, aunado a la 
supresión de fideicomisos al interior del Judicial, son dos señales inequívocas de este intento… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Al interior de la bancada morenista en el Congreso hay desacuerdo entre quienes insisten en destinar una partida 
del presupuesto para la reconstrucción de Acapulco y quienes esperan que los eventuales recortes a organismos 
como el INE y el Poder Judicial sean suficientes para esas tareas. Además, hay quienes proponen descontarse la 
dieta por unos meses y enviar ese dinero a los afectados por el huracán “Otis”, pero hay otros más que se niegan 
a la mencionada propuesta, por lo que no han podido hacer un pronunciamiento al respecto como algunos 
legisladores pretenden. 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “Acapulco como desafío de nación 
… El huracán Otis dejó a una ciudad de casi 900 mil personas en una situación inmediata desesperada… Al reto 
se añade la confusión sobre el Fondo de Desastres Naturales (Fonden), que este Gobierno extinguió como 
fideicomiso en 2020… Hacienda afirma que la cobertura no fue tocada y asciende a 18 mil millones de pesos 
(mmdp). A eso sumaría una línea presupuestal de 10 mmdp, más 5 mmdp de seguros catastróficos paramétricos. 
Pero todo eso sumaría 33 mmdp, cuando el Gobierno anunció 61.3 mmdp, unos 3.4 mmdd, para su plan de 
emergencia. Se ha hablado del acceso a un bono de catástrofes de la Alianza del Pacífico, compartido con Chile, 
Colombia y Perú, de 465 mdd. Usándolo en su totalidad, el agregado no llegaría a 42 mmdp. ¿De dónde vendrá 
el resto? ¿De otros fideicomisos, como los del Poder Judicial? ¿O rebajar más los presupuestos de organismos 
autónomos y rubros esenciales para la población, como se hizo durante la pandemia? Según el reasegurador 
global Gallagher Re, Otis probablemente generó más de 10 mmdd en daños y podría convertirse en uno de los 
mayores eventos de pérdidas de la industria aseguradora en la historia de México… 
 
Opinión/Julio César Moreno (El Heraldo de México) “La oposición lucra con la tragedia” 
… De verdad que los conservadores no aprenden de sus errores del pasado, pues estas acciones, lejos de 
sumarles simpatía, los aleja más de la ciudadanía… (PRI, PAN y PRD)… estos partidos culpan a todos del desastre 
de Guerrero, pero no dicen nada de que, por iniciativa del Ejecutivo federal, se ha empezado a discutir la 
posibilidad de que los 15 mil millones de pesos que se malgastaban en los 13 fideicomisos del Poder Judicial de 
la Federación ahora se destinen a los damnificados por el huracán… 
 
El Correo Ilustrado/Acerca del desastre en Acapulco (La Jornada) 
El tamaño del desastre en Acapulco se equipara al de los temblores en la Ciudad de México. También es igualable 
la participación espontánea de la sociedad que siempre se vuelca para apoyar a quienes lo requieren… La otra 
parte que no se ve en una real dimensión es la posibilidad que tienen las grandes empresas y las familias más 
ricas del país, que no apoyan la recuperación en la proporción de sus grandes fortunas. Aquí es donde se ve el 
compromiso social. Veamos si las refresqueras, las televisoras, los medios, las empresas mineras, los bancos, las 
grandes cadenas de supermercados, las automotrices, etcétera, aportan en la misma dimensión que obtienen 
sus utilidades. Aquí los políticos también juegan mucho, las dos cámaras, el Poder Judicial, el federal, los tres 

https://www.efinf.com/clipviewer/35a5c253f995f3a776cce35e521aad77?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f9698be6c692d064f71507a471d634bb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0b42eb72c57e0faa22034086805883aa?file
https://www.efinf.com/clipviewer/42baaa824b248895d8b1037d9a97c1dd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/642e7976303942ae01a2935e4bb45100?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 33 
Volver al 

índice 

niveles de Gobierno. Veamos de qué lado masca la iguana, ¿o seguirán volteando a otra parte? Raúl Rodríguez 
Martínez… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “El doblete de Zaldívar” 
La reacción de la prensa sobre la renuncia de Arturo Zaldívar a la Suprema Corte de Justicia fue 
abrumadoramente negativa por la forma, y porque la acompañó su ingreso al equipo de campaña de la virtual 
candidata presidencial Claudia Sheinbaum 120 minutos después de difundida… Zaldívar justificó su salida 
aduciendo que su ciclo había terminado en la Corte, que en realidad acabó cuando no pudo reelegirse en la 
presidencia y dejó de ser cabeza del Poder Judicial. Norma Piña, quien lo relevó, realizó una purga contra todo 
lo que oliera a él, aumentando la mala vibra contra él en Pino Suárez por su cercanía insana con López Obrador. 
A Zaldívar, que siempre ha refutado estas aseveraciones, nunca pareció importarle esa percepción. Su ambición 
era más grande, y por los servicios prestados ahora, por partida doble, podrá cobrarlos más adelante… 
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “Descomposición de fin de sexenio” 
… El huracán Otis parece una metáfora que describe con precisión la situación del país y ha dejado al desnudo la 
naturaleza de este Gobierno: una tragedia que no se advirtió a tiempo ni se minimizaron los estragos de una 
catástrofe natural por negligencia… el debilitamiento de las instituciones electorales y los ataques al Poder 
Judicial; la violación de la ley aún por quienes están a cargo de preservarla (como la renuncia inconstitucional 
del Ministro Zaldívar y su inaceptable involucramiento inmediato en la lucha partidaria). Todos estos elementos 
conforman un coctel explosivo que augura un fin de sexenio lleno de complicaciones con consecuencias que, me 
parecen, se resentirán por muchos años… 
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “El juez traidor” 
A lo largo de la historia de México hemos tenido muchos, viles y serviles jueces de toga y Juzgado, magistrados 
o Ministros que se han rendido al poder económico, o peor, al poder político. Sometidos, presionados, jueces y 
Ministros han caído bajo la fuerza, el peso y la amenaza del todopoderoso Ejecutivo… En este contexto, Arturo 
Zaldívar representa un componente débil, de triste memoria, con trayectoria mediana y con sumisión al Poder 
Ejecutivo… Zaldívar, ejemplo de abyección sumisa, ejerció un papel de dilación en asuntos que implicaban votos 
contra este gobierno… ¡Qué vergüenza para el Ministro Zaldívar! Rendirse a los pies de los políticos, por 
ambición personal o por fuero histórico. ¿Tendrá algo que esconder? Tal vez lo más insultante para sus colegas 
y para los mexicanos, sea un Ministro que atropella la ley y la Constitución que juró guardar y proteger. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Magaloni a la Corte” 
La renuncia de Arturo Zaldívar al Máximo Tribunal tiene como objetivo obvio la configuración de una mayoría 
distinta a la que domina actualmente en el Pleno de la Suprema Corte. Esto no quiere decir que la 
autodenominada cuarta transformación aplastará con este cambio las decisiones. Sin embargo, el ingreso de una 
voz nueva podría ayudar a un mejor entendimiento entre Poderes… Afirmó ayer el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador que, después de cumplir con el trámite obligado para liberar a Zaldívar de la responsabilidad para 
la que había sido nombrado por 15 años, enviará una terna de mujeres al Senado… Hace tres años, López Obrador 
propuso el nombre de Ana Laura Magaloni al Senado. Entonces esta abogada destacadísima perdió contra 
Margarita Ríos Farjat… Zoom: en esta ocasión Magaloni merece llegar a la Corte y a México le haría mucho bien 
contar con una mujer como ella dentro del Máximo Tribunal. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Sofismas y coartadas de vergüenza” 
Grave significa extremadamente malo, peligroso, dañino, perjudicial, arduo, difícil, molesto, enfadoso, y se aplica 
en una cosa que pesa; grande si se alude a una lesión, frecuencia baja de vibraciones en un sonido, y palabra con 
acento en la penúltima sílaba. Para el Ministro renunciante Arturo Zaldívar, el término plasmado en la 
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Constitución cuando mandata (artículo 98, tercer párrafo): “Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia solamente procederán por causas graves…” tiene otro significado “jurídico”… No sería raro que 
Zaldívar quiera matar tres pájaros de un tiro: a) diseñar la reforma que chatarrice al Poder Judicial de la 
Federación que le sirvió de trampolín, b) alzarse con alguno de los cargos que le están prohibidos y c) obsequiarle 
a López Obrador la oportunidad de imponer un quinto Ministro en la Suprema Corte. “Yo no estoy aquí por 
cargos, por puestos ni por privilegios”, decía el 6 de agosto de 2021. “Estoy en esta Suprema Corte por valores, 
por principios y por convicciones…”. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Arturo Zaldívar, de las togas a las porras” 
Es poco común que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia dejen el cargo ya que están impedidos para 
ocupar secretarías de estado y buscar posiciones de elección popular. Pero hay situaciones especiales que vale 
la pena recordar, porque se explican por sí misma y encuentran lógica en el tablero de los intereses nacionales. 
Son los casos de Jorge Carpizo y de Miguel Montes. Lo que no había ocurrido, es que un Ministro enviara su 
carta de renuncia al Presidente de la República, para de inmediato sumarse a una campaña política. Arturo 
Zaldívar no esperó ni unas horas, mucho menos la resolución definitiva que está en manos del Senado, para 
mostrar que siempre perteneció al proyecto de la 4T e integrarse al equipo de Claudia Sheinbaum. Tampoco es 
que sorprenda, su Presidencia en la SCJN sirvió para retrasar discusiones importantes, muchas de ellas 
relacionadas con la militarización del país. Algunos de los asuntos se archivaron hasta por 40 meses… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Gran fichaje en el equipo de Claudia” 
A días de que Arturo Zaldívar hiciera pública su renuncia, y ya habiendo escuchado del propio Ministro su 
decisión de trabajar en el equipo de Claudia Sheinbaum, se puede inferir que la ex jefa de Gobierno hizo una 
jugada estratégica para poner en el centro de su campaña la reforma al sistema de justicia en pleno, al incorporar 
a su equipo a uno de los abogados más conocedores y reconocidos en esa materia, quien, como Ministro, fue 
artífice de las mayores aportaciones liberales a los temas de derechos humanos que hoy son uno de los ejes 
fundamentales de la Constitución política del país. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Ausencia en la Corte” 
El todavía Ministro de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, quien renunció a ese cargo y está a la espera de que 
su dimisión sea aceptada por el Senado, faltó ayer a la sesión de la Primera Sala, por lo que para no perder el 
quórum, la Ministra Yasmín Esquivel tuvo que estar presente. Habrá que estar pendientes de que otras 
complicaciones traerá la decisión de Zaldívar. ¿Será? 
 
Opinión/Onel Ortiz Fragoso (El Independiente) “Renuncia de Arturo Zaldívar: una decisión polémica” 
La reciente renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha suscitado 
una serie de reacciones y especulaciones en el ámbito político y social de México. Su sorpresiva decisión de 
abandonar la Máxima Instancia Judicial del país, a sólo dos años de culminar su destacada gestión, ha desatado 
una tormenta de opiniones y expectativas, especialmente después de su adhesión al equipo de Claudia 
Sheinbaum, coordinadora nacional de defensa de la Cuarta Transformación. Esta transición de la Corte a la esfera 
política ha capturado la atención de la nación, generando debates encendidos y reacciones polarizadas en el 
espectro político mexicano. Su renuncia se da en el contexto del conflicto entre la Ministra Norma Piña y el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador; que tienen como manzana de la discordia la eliminación de los 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Elliot Velher (El Independiente) “Zaldívar se acabó” 
Caracterizado por ser un Ministro que combatió las arbitrariedades legales durante el sexenio de Felipe 
Calderón, dictando sentencias emblemáticas en los casos de la Guardería ABC y Florence Cassez… Las sospechas 
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sobre la sumisión de Zaldívar crecieron cuando el Presidente Andrés Manuel propuso “ampliar” su mandado al 
frente de la Corte. Ante tal propuesta, evidentemente inconstitucional, Zaldívar guardó silencio y comenzó a 
operar políticamente para logar los votos que le permitieran cumplir un acto antidemocrático. No lo logró. Al 
verse en desventaja, emitió una conferencia de prensa tardía, en la cual “rechazó” extender su mandato. Zaldívar 
había fracasado. Comenzó una sucesión histórica en la Corte, quedando por primera vez en la historia una mujer 
como Presidenta del Consejo de la Judicatura y la Suprema Corte: la Ministra Norma Piña… 
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) “La simbiosis entre los Poderes Judicial y Ejecutivo” 
El Ministro Arturo Zaldívar mostró la cara real de la simbiosis que siempre ha existido entre el Poder Judicial y 
el Poder Ejecutivo, la cual ha conllevado a una silenciosa supeditación de juzgadores al Presidente de la República 
en turno, que en esta época ha dado cierto viraje de excepción con la llegada de la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández a la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… Ha generado polémica el que Arturo 
Zaldívar no haya invocado causa grave para presentar su renuncia para que proceda la misma en términos de la 
Constitución Política; solamente invocó motivos personales y políticos. Sin embargo, ¿qué más causa grave que 
confesar su inclinación hacia la “4T”? Claro, considerando que moralmente un Ministro no debería tener 
pasiones políticas… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Concertaciones que aquietan las aguas en el oficialismo” 
Como reguero de pólvora corrió el rumor de que Marcelo Ebrard estaba hospitalizado, e igual de rápido subió el 
respectivo desmentido en sus redes sociales. El factor Ebrard y la equidad de género en la nominación de los 
candidatos que disputarán la gubernatura en nueve entidades, son los temas que se imponen en la coyuntura 
política, además, claro está, de la renuncia de Arturo Zaldívar como Ministro, para sumarse sin vergüenza alguna 
a la cuarta transformación. En política todo se basa en la negociación y en la “concertacesión” y no dudamos que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación abrió la puerta para igualar el reparto de las 
candidaturas a gobernador, es decir, que sean cuatro mujeres y cuatro hombres… 
 
Opinión/Carpa Palillo 2024 (El Independiente)  
La renuncia de Arturo Zaldívar a su cargo de Ministro de la Suprema Corte atrapó a todos distraídos en agendas 
ajenas. Y la primera reacción fue de desconcierto. Han sido más las columnas y artículos con insultos que la 
posibilidad de explicar una de las jugadas más sofisticadas de ajedrez político del Presidente López Obrador. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Primero la lealtad” 
Esto de la separación de los Poderes de la Unión simplemente no tiene espacio en Palacio Nacional. El Presidente 
tiene otra oportunidad para proponer un nuevo integrante de la SCJN. Es una alta responsabilidad. Es seguro 
que si busca entre los mejores abogados del país encontrará perfiles que conjuguen conocimiento del tema, las 
mejores credenciales académicas y hojas de servicio intachables. El problema es que no se están buscando esas 
cualidades sino que el nuevo Ministro sea leal al proyecto de López Obrador. La lealtad es lo primero, si alguna 
vez ha leído la Constitución es secundario… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “El Ministro matraquero” 
Más que sorpresa, la renuncia de Arturo Zaldívar a su ministerio en la Suprema Corte provocó indignación y 
rechazo entre los críticos y detractores del ex presidente del Poder Judicial y también en la comunidad jurídica, 
donde no cayó nada bien el destape del Ministro que terminó por salir del clóset y confesar públicamente las 
simpatías que siempre tuvo hacia el proyecto político de López Obrador. Porque el de Zaldívar no fue para nada 
un salto al vacío y su inédita dimisión para no terminar su encargo como Ministro, alegando supuestas “causas 
graves”, fue en realidad parte de una jugada política muy bien planeada, compartida previamente con el 
Presidente y con Claudia Sheinbaum, y diseñada en reuniones de estrategia en las oficinas de la virtual candidata 
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de Morena, en donde grabaron con toda calma y desde el pasado lunes, el video que después compartiría en sus 
redes sociales la doctora para anunciar, con bombo y platillo, el fichaje del Ministro matraquero de la 4T a su 
campaña. 
 
Opinión/Carlos Matute (El Universal -versión digital-) “Pierde una, pero gana otro. Los Ministros en retiro de 
la 4T” 
El 20 de mayo del 2022, en El Universal, escribí sobre la alianza entre el Ministro renunciante y la entonces 
corcholata favorita y hoy usufructuaria del bastón de mando cuatroteísta, que ahora se sabe que era parte de la 
cargada de la que se queja Marcelo Ebrard. El apoyo del entonces presidente de la Corte se dio en el contexto 
del aniversario del fatídico accidente de la Línea 12 y las fuertes críticas a la jefa de Gobierno a quien tirios y 
troyanos acusaban de ser la responsable de los 27 fallecidos. La primera reacción de la opinión pública ante el 
anuncio de la renuncia de Zaldívar fue de sorpresa y de indignación en el foro por la “flexibilización” de la 
Constitución que le propina un supuesto defensor de la misma por 14 años. No hay causa grave, como lo 
establece el artículo 98 constitucional, que le permita renunciar, como tampoco la hubo con Medina Mora.  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) "Disminuir la Corte" 
… El Presidente está feliz con la renuncia. “Sí la acepto”, declaró ayer. No se preocupó por saber si hay una causa 
grave. La renuncia le da la oportunidad de nombrar a un nuevo Ministro por 15 años, aunque él mismo dijo ayer 
que sería sólo por un año, para que concluya el periodo. No conoce bien la Constitución. AMLO advirtió que 
pensará bien su terna, que dijo será sólo de mujeres: “A ver si tengo suerte y le atino, porque he propuesto 
cuatro y dos salieron conservas”. Efectivamente, sólo Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz obedecen todas sus 
instrucciones; no así Juan Luis González Alcántara ni Margarita Ríos Farjat, que resuelven según la Constitución 
y las leyes que de ella emanan, como juraron hacer… 
 
Opinión/Guadalupe Loaeza (Reforma) "El extraño caso del Dr. Zaldívar" 
¿De qué estará hecho el Ministro de la Suprema Corte de Justicia para actuar sin escrúpulos y sin el menor rubor 
al haber presentado su carta de renuncia al presidente López Obrador, tras 14 años de formar parte de la SCJN? 
¿Qué espera realmente el mini ministro al unirse al equipo de Claudia Sheinbaum, cuyas propuestas dice creer y 
compartir completamente, tal como le dijo a Ciro Gómez Leyva en una entrevista ayer en Radio Fórmula? Claro, 
no perdió la oportunidad de criticar a la candidata de la oposición, Xóchitl Gálvez, de elogiar a Sheinbaum y 
asegurar que no busca un cargo político sino contribuir a la “transformación del país”. Sin duda, Arturo Zaldívar 
sufrió un desdoblamiento de su personalidad, como el Dr. Jekyll después de tomar una droga, convirtiéndose en 
el abominable Mr. Hyde. Cuando era el original Dr. Zaldívar (el inteligente y sabio Dr. Jekyl), el Ministro 
progresista se atrevió a apoyar las leyes que permitían fumar mota, despenalizar el aborto y apoyar los derechos 
de las parejas del mismo sexo.  
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) "Zaldívar, causas graves" 
En la Suprema Corte no se conocían los planes políticos del Ministro, no comunicó su renuncia personalmente a 
sus pares; el desorden, desaseo, impunidad, ilegalidad, sello de este Gobierno, se imponen de nuevo... Gran 
sainete, teatro del absurdo, escena de la indignidad: luces, se oye una voz en el fondo: Gil lo leyó en una nota de 
Zedryk Raziel en su periódico El País. Zaldívar presentó su renuncia a la Suprema Corte y colaborará en el diseño 
del proyecto de Gobierno de la abanderada de Morena… Solamente avisó a la Presidenta Piña, poco antes de 
lanzar la noticia en su cuenta de X. Todos los demás Ministros se enteraron de esta forma. La Corte emitió un 
comunicado en el que enfatiza que la renuncia procederá solamente si hay causas de fuerza mayor que la 
motiven. Sin embargo no existe un catálogo de causas justificables… 
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Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) "No pero sí" 
La renuncia del Ministro Arturo Zaldívar se va a convertir tarde que temprano en un elemento más de crítica 
hacia la Corte, desde ayer los legisladores del oficialismo lanzaron sus primeras pullas. En su texto Zaldívar sin 
hacer una crítica abierta, lo cual tendría rasgos de deslealtad, apunta que cerró un ciclo como si ser Ministro de 
la Corte fuera tan simple como darle vuelta a la página. La renuncia también va de la mano de una decisión que, 
por lo que se ve hasta ahora, pudo o quiso tomar. No tenía ni 10 minutos de haber dimitido para que saliera 
corriendo hacia los rumbos de Claudia Sheinbaum.  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) "Sobre la renuncia de Arturo Zaldívar" 
Cualquier individuo que desempeñe cualquier actividad tiene el derecho de renunciar cuando se le pegue la 
gana. Nadie puede estar obligado a trabajar en un lugar contra su voluntad. En este sentido, Arturo Zaldívar está 
en su derecho de dimitir como Ministro de la Suprema Corte de Justicia. La Constitución dice que sólo puede 
hacerlo por una “causa grave”. Es otra de nuestras muchas disposiciones jurídicas inaplicables. ¿Quién decide 
qué es grave y qué no? ¿A quién le toca aplicar esta ley? ¿Al Presidente o al Senado que son los que tienen que 
aceptar la renuncia de un Ministro? Se trata de una tontería que debería modificarse. Es más, también habría 
que remover la obligación del beneplácito del Ejecutivo y el Senado para que un Ministro pueda dimitir. ¿Qué 
tal si uno de ellos no accede? ¿Puede quedarse alguien a trabajar en un puesto en contra de su voluntad?.. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) "Polvorín en Morena: Candidaturas a góbers" 
Si la cuestionada renuncia de Arturo Zaldívar como Ministro de la Suprema Corte sin causa grave, como lo 
establece el artículo 98 constitucional, ni tampoco el anuncio de que se sumará a Claudia Sheinbaum para 
consolidar “la transformación del país”, distraerán este fin de semana la atención general por la revuelta interna 
que se originará en las filas de Morena, cuando se anuncien los nombres de los y las candidatas a gobernadores 
en ocho estados y la CDMX… 
 
Opinión/Ricardo Elías (Reforma) "Política limpia" 
¿Por qué no podemos tener una política transparente y honesta? Nos toca a los ciudadanos revisar las causas de 
la degradación de la política y limpiarla. Una noticia buena para apunta- lar la división de Poderes que tanto ha 
sido amenazada por el presidente López Obrador es la renuncia de Arturo Zaldívar como Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). La mala es que será el Presidente quien nombre a la terna de candidatos 
para sustituirlo, y en ese proceso pueden ocurrir muchas cosas, sobre todo con un Presidente experto en 
marrullerías. No vaya a ser que se le ocurra girar instrucciones a sus lacayos legisladores para que bloqueen el 
nombramiento de un sustituto, y así entorpecer la marcha normal de una Corte que aborrece porque falla en su 
contra, como en su momento ocurrió con el INAI, que se quedó sin quórum porque el Senado no se ponía de 
acuerdo en el nombramiento de tres nuevos comisionados.  
 
Opinión/Julio César Vega (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “El derecho a renunciar” 
Tras 14 años de ejercer como Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el doctor en Derecho Arturo 
Zaldívar, y de acuerdo a la ley, entregó su carta de renuncia al Presidente Andrés Manuel López Obrador para 
que en su caso la turne al senado para su aprobación, para lo cual según el artículo 96 constitucional requiere 
mayoría calificada… Concluyó diciendo que ese México es posible y que sigamos avanzando en su construcción 
hasta que la dignidad y la igualdad se vuelvan costumbre. Pero el enfrentamiento con la Presidenta de la 
Suprema Corte, Norma Piña, y con otros Ministros es el asunto de fondo, y sería suficiente…  
 
Opinión/Juan José Rojas Torres (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Argumentación, derecho y política” 
La reciente renuncia de Arturo Zaldívar a su cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nos 
brinda la oportunidad de analizar dos cuestiones fundamentales que considero esenciales para la discusión… 
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Zaldívar plantea una cuestión esencial: la Constitución no especifica cuáles son consideradas causas graves y 
tampoco aclara para quién deben ser consideradas como tales… El segundo aspecto concierne a la relación entre 
el Derecho y Política. Sería ingenuo e irrealista considerar que los Ministros de la Corte no tienen, o más bien, 
no deberían tener, afinidades políticas. Pero, ¿por qué esta afirmación? Los Ministros de cualquier Corte 
Constitucional en el mundo abrazan afinidades políticas que se traducen en una interpretación particular de los 
valores y la esfera pública…  
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) "Se busca Ministro(a)" 
No ha quedado clara la gravedad de la causa que llevó al Ministro Arturo Zaldívar a renunciar a su asiento. Sin 
embargo, algo muy interesante debe estar esperándolo. De otro modo, no se entiende que, faltando sólo un año 
para cumplir su gestión, haya renunciado a la pensión vitalicia que le tocaba.  
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) "Desde el piso de remates" 
El Presidente López Obrador ha asegurado en múltiples ocasiones que no dejaría ninguna obra pendiente en su 
administración, pero lo que sí quiere es heredar varios proyectos a su sucesora, ya sea Claudia Sheinbaum o 
Xóchitl Gálvez, como las iniciativas preferenciales que pretende enviar en septiembre para, entre otros temas, 
elegir con una votación directa a los miembros del Poder Judicial, empezando por los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) "Astillero" 
El platillo del día es Arturo Zaldívar, a quien sus críticos pretenden crucificar y sus defensores enaltecer. Cruzan 
el ambiente periodístico y político los análisis jurídicos al vapor que tratan de poner límites o evitarlos al ex 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Lo cierto es que el Presidente de la República ha 
aceptado la renuncia del jurisconsulto y el Senado habrá de calificarla, con dos terceras partes de los votos como 
requerimiento, que desde ahora regatean varios opositores. Si los senadores la aprueban, seguirá un curso que, 
a fin de cuentas, incluso en los escenarios más negativos o irónicamente justo a causa de ellos, dejará en López 
Obrador la decisión de nombrar a quien ocupe la silla de Zaldívar, sólo por el resto del mandato de este y no por 
15 años, según interpretan directivos senatoriales.  
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) "Adiós Zaldívar, al Presidente se le acababa el tiempo" 
Arturo Zaldívar es sólo un fly de sacrificio, lo importante es conocer a quién tenía tanto interés el presidente 
Andrés Manuel López Obrador de dejar como integrante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
durante los próximos 13 años. El Ministro en proceso de retiro había renunciado hace ya tiempo a su 
independencia. Será difícil olvidar cómo Zaldívar, todavía como Presidente de la Corte, operó para truquear una 
votación que validó una ley secundaria del sector eléctrico que viola el texto constitucional.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Así se llevan” 
Escribió en X (Twitter) la Presidenta de la Judicatura y la Suprema Corte, Norma Piña: “El aún Ministro Arturo 
Zaldívar tiene todo mi reconocimiento como jurista que impulsó derechos humanos; sin embargo, me parece 
inaceptable que aun siendo Ministro de la Corte y con una solicitud que no es por causa grave se reúna para 
hacer campaña política”. Acompaña su comentario con una foto de Zaldívar y Claudia Sheinbaum, y, además, lo 
balconea con una copia al Tribunal Electoral Federal. ¿Se hubiera incomodado si en la foto apareciera Xóchitl 
Gálvez? Sucede que la abanderada de Morena ha insistido en que van a ganar una mayoría calificada en el 
Congreso para llevar a cabo la reforma al Poder Judicial, lo que eventualmente dejaría sin chamba a la Ministra.  
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Opinión/Maite Azuela (El Universal -espacio en primera plana-) “Zaldívar, otra jugada de AMLO para acotar a 
su sucesora” 
La renuncia de Arturo Zaldívar es grave por sí misma. En el día y medio que ha transcurrido desde que se dio a 
conocer, hay juristas que consideran inconstitucional la aceptación de la renuncia por parte de López Obrador 
ya que el artículo 98 constitucional establece que los Ministros sólo pueden renunciar por causas graves… La 
renuncia, desde el punto de vista político, es innecesaria para Zaldívar y para la misma Claudia. Zaldívar no 
representa ningún beneficio para la campaña de la puntera en las encuestas… Zaldívar quiere ser otro y hay que 
dejarlo. Ojalá que la oposición acepte la renuncia y ponga atención en la terna de abogadas que enviará López 
Obrador para la vacante. El mismo AMLO lo sabe: “a ver si tengo suerte y le atino, he propuesto cuatro Ministros 
y dos salieron conservas” refiriéndose a Juan Luis González Alcántara y a Margarita Ríos Farjat. El asalto a la 
Corte puede detenerse con más juanluises y más margaritas. Menos yasmines y lorettas. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “El 98 constitucional” 
En lo que va de este sexenio presidencial se ha presentado una condición inédita en la historia de la Suprema 
Corte de Justicia surgida de la reforma constitucional de 1994. Dos Ministros han renunciado al cargo… Cuando 
observamos con detenimiento los escritos de renuncia de los Ministros Medina Mora y Zaldívar, podemos 
concluir más allá de alguna duda razonable que en ninguno de los 2 casos se expusieron “causas graves” para 
renunciar a su asiento en el Alto Tribunal. No obstante, en el caso del primer Ministro, la renuncia fue aceptada 
por el Titular del Ejecutivo y aprobada por el Senado hace 4 años. En el caso del segundo Ministro, trascendió 
que el Ejecutivo aceptó ayer mismo la renuncia, la cual va camino del Senado para los fines de aprobación, lo 
que seguramente sucederá en los próximos días. 
 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “El muy extraño voto del “pueblo”” 
En tiempos normales -o, digamos, cuando rige una mínima lógica- las acciones gubernamentales son 
sancionadas, para bien o para mal, por los ciudadanos: la torpeza de un Ministro o la diligencia de un alcalde 
terminan por verse reflejadas en las urnas y precisamente ésa es una de las grandes virtudes del sistema 
democrático, la potestad otorgada a los votantes para expresar su aceptación o su rechazo a los gobernantes y, 
consecuentemente, la plena facultad de cambiar las cosas eligiendo a gente diferente para llevar los asuntos 
públicos… 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Corte: De Jorge Carpizo a Zaldívar y bloques de poder” 
… La renuncia adelantada de Zaldívar el cargo de Ministro de la Corte nada tiene de ilegal -cuanto menos hasta 
ahora-, pero como ha ocurrido en los últimos tiempos no se ha sabido gestionar con habilidad comunicativa. La 
configuración del sistema político se basa todavía en el funcionamiento de bloques y facciones en momentos 
clave de sucesiones presidenciales y se mueve en función de la continuidad de líder, de grupo y de proyecto… 
Por su cargo en la Suprema Corte, Zaldívar tiene restricciones durante cuando menos los dos próximos años 
para trabajar en cargos públicos o en el derecho privado; de ahí que en Palacio Nacional hayan hecho su tarea y 
hayan encontrado un camino intermedio para sobrepasar los dos años no con la designación directa de fiscal 
general de la República, sino como fiscal especial de Control Competencial que pasaría a ser fiscal general 
interino a la renuncia del titular y no tendría que cumplir con las restricciones legales. 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente)  
Para sumarle una raya más al tigre de las conspiraciones al interior del Poder Judicial, este martes, Arturo 
Saldívar (sic) renunció a su cargo como Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para 
trabajar en el proyecto de la candidata de Morena a la presidencia de la República Mexicana, Claudia Sheinbaum. 
Las reacciones no se hicieron esperar y han levantado polémica por una renuncia precipitada ya que aún no 
terminaba su periodo en la SCJN. Otro hecho que llamó la atención es la forma en que dio a conocer su renuncia 
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-a través de las redes sociales-, y no a través de canales constitucionales. Tampoco cumple con el artículo 98 
constitucional; presentar su renuncia por causas graves, pero será el Senado quien determine si es posible su 
renuncia por los motivos expuestos… 
 
Opinión/Óscar Sandoval (El Heraldo de México -versión digital-) “Pasó Otis, viene Trump… ¿estamos 
preparados?” 
No es novedad, pero es tendencia: los políticos mexicanos hacen de la ley y la Constitución su juego político. En 
la contienda presidencial mexicana mucho está por suceder. Mientras Xóchitl y sus asesores esperan (sólo dios 
sabe qué) para hacer una verdadera campaña, Claudia hace dupla con el absurdo y ridículo Ministro Zaldívar 
quien bajo el argumento de que no le importa lo que opinemos los mexicanos o la crítica, hace lo que le da la 
gana con el Poder Judicial. Zaldívar no es el único y tampoco este tipo de actitudes son exclusivas de México. 
También pasa en Estados Unidos y Donald Trump es el ejemplo perfecto, porque, creerlo o no, está dando 
resultados al ex Presidente. En el #Blindspot de la semana analizamos si México está tomando en su matriz de 
decisiones la enorme posibilidad real que Donald Trump sea nuevamente Presidente. 
 
Opinión/Sebastián Ramírez Mendoza (Basta!) “Xóchitl y los Calderón Zavala” 
… Finalmente y a propósito de la reciente renuncia del Ministro Arturo Zaldívar, no podemos olvidar su denuncia 
de la operación de Estado que se orquestó para encubrir a los responsables por el incendio en la Guardería ABC 
en Hermosillo, Sonora, principalmente a la sobrina de los Calderón Zavala y diputada del PAN, Mariana Gómez 
del Campo, cuya familia directa era dueña de la Guardería y quedó absuelta por la muerte de 49 bebés… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) "Tras la Puerta del Poder" 
Zaldívar renunció, se fue con Claudia y metió al Senado en un problema Arturo Zaldívar dejó sorpresivamente 
la Suprema Corte, al presentar su renuncia ante AMLO para sumarse de lleno a la 4T y asesorar a Claudia 
Sheinbaum. Su abrupta dimisión plantea sin embargo de entrada al menos dos impedimentos constitucionales 
insalvables: Su renuncia, de acuerdo con la Constitución, sólo puede ser por causa grave, y no puede trabajar en 
el sector político o el público en 2 años… 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) "Zaldívar defendió a banqueros contra el pueblo" 
Arturo Zaldívar, el Ministro carnal de la 4T, aunque nunca ha tenido credencial de algún partido político, ha 
estado directamente involucrado con el PRI, el PAN y ahora con Morena. Sus inicios en el servicio público 
precisamente datan de la Ciudad de México: fue coordinador de asesores del priísta José Antonio González 
Fernández en los tiempos en que éste fue titular de la Procuraduría General de Justicia del entonces Distrito 
Federal, durante la administración de Óscar Espinosa Villarreal. Por supuesto que Zaldívar no debería sentirse 
nada orgulloso de aquella labor, porque ese trienio, entre 1994 y 1997, ha sido la peor etapa de que se tenga 
registro de inseguridad en la capital del país… 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “El affaire Zaldívar” 
… El Ministro Arturo Zaldívar presentó su renuncia al Presidente López Obrador el martes 7 de noviembre… Es 
conocido que Zaldívar defendió inicialmente los derechos humanos en las sentencias en las que fue ponente. 
Situaciones trágicas resueltas en favor de las personas. Pues culmina su carrera en la Corte defendiendo su propio 
“derecho humano”, basado en un precedente (pero legislativo y de este mismo sexenio: la renuncia de Medina 
Mora), cuando asegura que lo que el artículo 98 de la Constitución llama “causa grave” no es algo trágico, sino 
cualquier motivo importante a juicio... de él mismo. Ya decía Marx que la historia se repite dos veces. 
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Opinión/El Chacal (Unomásuno -versión digital-) “Todo que ver” 
Wooow la de ocho columnas, el escándalo, la nota más importante, en boca de todos... El Ministro Arturo 
Zaldívar renuncia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para adherirse a la campaña de Claudia 
Sheinbaum, y lo que me sorprende de verdad es que mis queridos amigos, ciudadanos, lectores, apenas se den 
cuenta que este Ministro tiene mucho tiempo siendo parte del Gobierno, cercano al Ejecutivo, y operando cosas 
de interés para la Cuarta Transformación, así como otras personas que son Ministras y que operan veladamente 
para el Presidente, al grado de ser legalmente imprecisas, y moralmente incorrectas, imaginen el altísimo honor 
que debe ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia, y por añadirte a una campaña medio seca como 
ahuehuete de Reforma, dejas esta honorable encomienda, y no hablo desde el amarillismo, o el sospechosismo, 
hablo desde la lógica elemental, las sumas no me dan… 
 
Opinión/Catón (Reforma) "Por la puerta trasera" 
… El catarro te pone de un humor de los mil diablos, te quita cualquier asomo de benevolencia y te da la idea de 
que todo el universo está en tu contra. Entonces eres capaz de decir, por ejemplo, que Arturo Zaldívar salió de 
la Suprema Corte en forma desairada, por la puerta trasera, la reservada al personal de servicio. En otro tiempo 
el Ministro llevaba una buena hoja de servicios, pero se olvidó de ser jurista y se volvió político. Eso lo perdió; lo 
llevó a hacer daño a la importante institución que en aquel tiempo presidía, y a lesionar su dignidad y su prestigio.  
(Metro) 
 
Opinión/Saúl Barrientos (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “La renuncia de Arturo Zaldívar” 
Quizá lograron el objetivo y, lejos de hablar de la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar, deberíamos estar 
hablando de Acapulco y de los otros municipios afectados de Guerrero, o del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2024, donde no se destinó ni un solo peso de manera específica para la reconstrucción de Guerrero; 
pero de verdad, lo del Ministro es un absoluto escándalo. Después de 14 años como Ministro, a Arturo Zaldívar 
se le hizo fácil decir que su ciclo había terminado, para después reunirse con la candidata del partido en el poder… 
Sí al abogado Arturo Zaldívar le hubieran preguntado hace 15 años si iba a renunciar por una promoción política 
barata al cargo más prestigioso que puede tener un abogado, estoy seguro que hubiera dicho que no. Hace unos 
días, la Ministra Norma Piña, refiriéndose al tema de la desaparición de fideicomisos, señalaba: “el Poder Judicial 
Federal no es oposición política, no es adversario. El Poder Judicial defiende la Constitución”. 
 
Opinión/Mario A. Arteaga (Milenio Diario Nuevo León -versión digital-) “El Ministro con causa” 
El artículo 98 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las renuncias de los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente procederán por causas graves por lo que lo primero que 
llama la atención en la separación voluntaria de su encargo anunciada por Arturo Zaldívar es precisamente eso, 
la causa. Para alguien que hasta hace un año fuera presidente de la SCJN y de uno de los tres Poderes de la 
Unión, lo menos que se esperaría es que además de cuidar el fondo, también sea delicado en las formas. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “Política Cero” 
… Zaldívar puso a la señora Gálvez en su justa dimensión: un personajillo menor que está cada vez más abajo en 
las encuestas, a pesar de todo el billete grande que le han invertido. Esos osos no se asean. 
 
Opinión/Editorial (El Día) “Al vuelo” 
Ya comenzaron a salir como peste quienes en busca de asegurarse un hueso (con fuero), por lo que hicieron 
público su adhesión al proyecto de la 4T y a Claudia Sheinbaum. Dirigentes sindicales ya hicieron patente su 
apoyo, se trata de Francisco Hernández Juárez (Sindicato de Telefonistas)… Otro que se unión a esta horda de 
lambiscones es el Ministro Arturo Zaldívar, presentó su renuncia para unirse al grupo de Claudia Sheinbaum y 
la protección de la 4T, pero en realidad también busca un sitio en el Senado… 
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Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) “Va renuncia de Zaldívar” 
El Ministro Arturo Zaldívar ya pasó la primera prueba de fuego en su camino para ser el próximo fiscal federal 
de la 4T, ya que el presidente Andrés Manuel López Obrador aceptó su renuncia. Sigue un trámite de 
procedimiento; ya que el Senado, convertido en oficialía de partes del Ejecutivo, dará el visto bueno a esa 
dimisión. Zaldívar ya se frota las manos, aunque oficialmente aparecerá como “el segundo” en la FGR, debido a 
impedimentos constitucionales.  
 
Opinión/Política al Día (El Independiente) “Sexenio de las mujeres” 
Tras aceptar la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Presidente 
López Obrador piensa que enviará una terna de mujeres. “Estoy pensando en la terna, me estoy inclinando por 
presentar a tres mujeres. Tengo más ventajas con las mujeres, porque las mujeres son más honestas, más 
definidas, muy trabajadoras, tienen muchas virtudes” indicó.  
 
Tu Opinión/Cinco años tarde (Reforma) 
La renuncia presentada por el Ministro Arturo Zaldívar debe aceptarse al existir efectivamente una causa grave 
que se desprende del texto de su carta de renuncia. Los juzgadores deben conducirse libres de conflictos de 
interés y de intencionalidades de carácter político que pongan en jaque a la independencia del Poder Judicial, 
máxime tratándose del Tribunal Supremo de la Nación. Existe un conflicto de interés mayor al aceptarse, 
finalmente, una filiación a los principios y actuares del régimen y la llamada transformación del país. El detalle 
es que la renuncia llega cinco años tarde.  
Juan Carlos Machorro/Miguel Hidalgo, CDMX 
 
El Lector Escribe/Reprobable (Reforma)  
La renuncia a la Corte del Ministro Zaldívar es absolutamente reprobable, no lo hace por una causa grave como 
lo consigna la Constitución, es por Una causa no política, sino “politiquera”, ya que se quiere anexar al equipo de 
Claudia Sheinbaum. Obviamente el Presidente además de apoyar va a aplaudir esta decisión, por demás absurda, 
sin embargo, pasará como todos los antojos y caprichos de López Obrador, ese es el nivel del partido en el 
gobierno. Guillermo Camarena, Estado de México. 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal -versión digital-) “La objeción de conciencia” 
La objeción de conciencia es un tema complejo que trasciende las cuestiones legales y profesionales para 
adentrarse en el ámbito de la ética y la moralidad individuales… Suele ubicarse a la objeción de conciencia en el 
escenario de la salud: un médico se niega a realizar un aborto o proporcionar anticonceptivos por motivos 
religiosos o éticos personales. De hecho, en México, la Ley General de Salud establece que el personal médico y 
de enfermería que forme parte del Sistema Nacional de Salud puede ejercer la objeción de conciencia siempre y 
cuando la vida del paciente no se ponga o se encuentre en riesgo, pero en el entendido, según resolvió la SCJN, 
de que el Estado garantice la protección de la salud y el libre desarrollo de la personalidad de quien desee 
abortar. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) "Templo Mayor" 
¿Excuse me? Un nuevo escándalo acecha a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Resulta que el Ministro 
José Luis González Alcántara Carrancá ha causado el asombro y la incredulidad en el mundo judicial. ¿La razón? 
Que en un pleito entre particulares ha sido muy parcial. Resulta que una empresa británica fue demandada por 
una mexicana de envases cuyos defensores están encabezados por Daniel Carrancá, pariente cercano del 
Ministro González Alcántara Carrancá. Dado el nivel del asunto, no debería llegar a la Suprema Corte y, por lo 
mismo, tampoco podría ser visto por el Ministro por tratarse de un obvio conflicto de interés. Sin embargo, la 
empresa extranjera se ha inquietado con el tema, pues el despacho de abogados de Carrancá ha presumido 
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influencias para ganarles el caso. Queda claro que para algunas personas hay derecho en inglés y derecho en 
español.  
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “Cuelgan las batas en la UNAM” 
Fin de la hegemonía de bata blanca, y de una era, se avecina en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) con el relevo del rector Enrique Graue… Ahora, en la Junta de Gobierno hay tres favoritos, ninguno de 
ellos galeno… cumplen con el perfil ideal para los tiempos que se avecinan y, sobre todo, garantizan la 
continuidad de la autonomía de la institución, no sólo frente al régimen de la cuatroté, sino del que venga. De 
hecho, ese criterio es uno de los que más está pesando en la definición del nuevo o nueva rectora. Incluso, se 
comenta que por ese factor está tambaleando la aspiración de Sergio Alcocer, quien además de ser subsecretario 
de la cancillería, fue objeto de tuitazos que lo presentaron como aliado a la Ministra Yasmín Esquivel, quien 
tiene un proceso abierto en la UNAM por el presunto plagio de su tesis.  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación”  
Hace alrededor de tres meses que la Suprema Corte de Justicia determinó que Invex, que comanda Juan 
Guichard, debía resarcir a Banobras un crédito que ese banco en tiempos cuando su director era Alfredo del 
Mazo Maza otorgó a la empresa Rodisa. Hablamos de casi 90 millones de dólares que el proveedor de Pemex 
obtuvo para trabajos que nunca ejecutó y cuyos directivos siguen prófugos. A Invex se le responsabilizó por el 
simple hecho de ser el fiduciario. El encargado de ese expediente en la Corte fue el Ministro Arturo Zaldívar y 
una activa cabildera a favor del Gobierno fue la Ministra retirada Olga Sánchez Cordero…  
 
Opinión/Francisco López Bárcenas (La Jornada) “Radios indígenas INE: racismo y diversidad cultural” 
Cuando el racismo se asoma las culturas se marchitan. Al menos es lo que sucede con la relación entre las radios 
indígenas y el Instituto Nacional Electoral (INE) que ha emitido acuerdos para obligarlas a transmitir mensajes de 
los partidos políticos, determinación a la que se oponen porque, dicen, no sólo es ajena a su cultura, sino atenta 
contra ella, contra su derecho a la libre determinación, reconocida en el derecho internacional y nacional y contra 
determinaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que así sea de manera tibia, se ha pronunciado 
sobre la materia… Lamentablemente los acuerdos del INE han sido convalidados por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación… 
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DERECHOS LABORALES/LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
Trabajadores alistan queja contra Crosby Marine Services (La Jornada) 
Ante la negativa de la empresa marítima Crosby Marine Services de negociar un nuevo contrato colectivo, la 
Orden Mexicana de Profesionales Marítimos y Portuarios alista una queja laboral al amparo del T-MEC por 
posibles violaciones de los derechos laborales, como la libertad de asociación y negociación colectiva… Alfredo 
Antonio Fritz, secretario general de la orden… explicó que la Orden inició un emplazamiento por firma de 
contrato colectivo (Proceso 775/2023) en el Tribunal Laboral Federal, y a pesar de la tentativa del Tribunal, “la 
empresa constantemente se negó a negociar, incluso efectuando acciones que podrían ser constitutivas de 
violaciones” a los principios de la libertad sindical contenidos en los convenios 87, 98 y 135 de la OIT, ratificados 
por México, así como a la Ley Federal del Trabajo. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Licitación Pública Nacional Número CJF/SEA/DGRM/LPN/043/2023. (Milenio Diario) (La Crónica de Hoy) (El 
Economista) 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de Fallo de la Licitación No. CJF/SEA/DGRM/LPN/035/2023. 
 
CASO LEBARÓN 
Familia LeBarón promueve amparo por discriminación contra SEGOB y CNDH (Unomásuno -versión digital-) 
A cuatro años de la masacre en Bavispe, la familia LeBarón promovió un amparo bajo el argumento de que la 
Secretaría de Gobernación (Segob) y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) han incurrido en 
actos de discriminación al no considerarlos como víctimas. “Para el Gobierno no somos víctimas, van en contra 
de la comunidad, de la gente, de la opinión pública, somos invisibles al no considerarnos como víctimas en los 
expedientes y acuerdos que se realizan. Hoy presentamos un amparo por discriminación en contra de Segob y 
CNDH”, publicó Adrián LeBarón en sus redes sociales. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA/ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACIÓN 
Coahuila: exigen maestros entregar ya libros de texto (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Profesores de Coahuila demandaron al gobernador de la entidad, Miguel Angel Riquelme, que “deje de dar largas 
a la entrega de los Libros de Texto Gratuitos (LTG) en la entidad, y no use a empleados de su Gobierno para 
interponer amparos contra los materiales educativos”. El profesor Claudio Escobedo, coordinador del magisterio 
disidente en la entidad, subrayó que a casi tres meses del inicio de cursos, “más de 637 mil estudiantes de 
prescolar, primaria y secundaria en Coahuila no han recibido sus LTG, pese a que la Suprema Corte ya desechó 
la controversia interpuesta por el Gobierno estatal”. 
 
Amparo sobre libros de texto, hasta fin de año (Basta!) 
Luego de que la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) en el Estado de México promoviera un amparo para 
frenar la distribución de libros de texto en las escuelas, la resolución por parte del juez no se ha emitido, por lo 
que el presidente de la UNPF en el estado, mencionó que podría demorar hasta finales de este año o principios 
del 2024. 
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CONTINGENCIA POR FENÓMENO NATURAL/DERECHO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Batallan en conseguir víveres para canes (Reforma) 
La asociación civil Va por sus Derechos ha batallado para lograr reunir provisiones para otro sector afectado por 
el huracán “Otis”: los animales de compañía y en situación de calle. Los activistas que integran la organización 
instalaron a inicios de mes centros de acopio en una vivienda en la alcaldía Benito Juárez y dos más en espacios 
públicos de Gustavo A. Madero y en el municipio de Ecatepec… Incluso, luego de que la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) anunció el 27 de octubre que tomaría el control de la ayuda pública y privada para los 
habitantes de Acapulco, la asociación civil tramitó un amparo y un juez les concedió una suspensión definitiva 
para recolectar y distribuir víveres para los ejemplares. 
 
RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS/ACCIDENTE EN LÍNEA 12 
Reanudan proceso por L12: no hubo acuerdo (Excélsior) 
El proceso en contra de 10 imputados por el desplome de un tramo de la Línea 12 del Metro se reanudó luego 
de que no se llegó a un acuerdo reparatorio con las víctimas. El 8 de septiembre pasado, un juez de Control dio 
un plazo de 30 días para que los acusados lograran un convenio y se evitara el juicio oral… Se prevé que la próxima 
semana, las partes involucradas en este caso se reúnan en los Juzgados para que acuerden los datos de prueba 
que se buscarán desahogar durante el juicio oral. No obstante, fuentes judiciales aseguraron a Excélsior que ante 
los amparos promovidos por la defensa de cinco de los imputados, el juez de Control no podrá dar apertura al 
juicio oral hasta que los recursos sean resueltos. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Permitirá Sedema talar fresno de 150 años (Basta!) 
Un fresno de más de 150 años de edad será talado por 310 mil pesos que la constructora Grupo Adinse pagará a 
la Secretaría de Media Ambiente. El árbol recibió el nombre de Eugenio, se encuentra en la Cerrada Eugenia 28, 
en la alcaldía Benito Juárez; es uno de los pocos ejemplares de su especie que quedan en la Ciudad de México, y 
forma parte del patrimonio natural y cultural de la zona… La decisión fue cuestionada por vecinos, ambientalistas 
y expertos, que aseguran que el árbol está sano y que se puede conservar con medidas adecuadas. Los 
defensores de Eugenio presentaron un amparo ante el Poder Judicial de la Federación para evitar que se otorgue 
el permiso de tala al Grupo Adinse. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Diputados rechazan ratificar a magistrado acusado de abuso (La Jornada) 
En una sesión que duró menos de 15 minutos, los diputados de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia del Congreso local rechazaron, por mayoría de 11 votos y dos abstenciones de los priístas Ernesto Alarcón 
y Silvia Sánchez Barrios, la ratificación de Horacio Cavazos López como magistrado del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, quien fue denunciado por su ex esposa por cometer abuso sexual contra sus hijas. 
 
Panistas imputados por corrupción devuelven propiedades por $80 millones (La Jornada) 
Como parte de la reparación del daño, los ex funcionarios panistas de la alcaldía Benito Juárez Luis Vizcaíno y 
Nicias Aridjis, imputados en la red de corrupción inmobiliaria, han devuelto casas, departamentos e incluso 
edificios, por un valor que supera 80 millones de pesos, y se han asegurado más de 40 propiedades de alta 
plusvalía mientras continúan las investigaciones. 
 
Celebran 200 años (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial del Estado de México regaló al Heroico Colegio Militar ejemplares del Estudio Introductorio y 
la Colección Ordenanzas de Carlos III, en el marco de los 200 años de ambas instituciones 
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OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Una infamia” 
Si el motivo por el que el ex procurador Jesús Murillo Karam está preso es su versión sobre la desaparición de los 
estudiantes normalistas de Ayotzinapa, también deberían estar en prisión Alejandro Encinas, que encabezó la 
Comisión de la Verdad, y el mismísimo Presidente de la República, pues llegaron, en lo esencial, a la misma 
conclusión que Murillo: los autores de los delitos fueron autoridades locales del estado de Guerrero y los 
integrantes de un grupo criminal… No hay razón legal alguna para mantener preso al ex procurador, que lleva en 
la cárcel casi 15 meses. El juez José Rivas González le ha concedido, en uno de los procesos que se siguen en su 
contra, la prisión preventiva domiciliaria en estricta aplicación del primer párrafo del artículo 166 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales… 
 
Opinión/Alejandro Canales (Milenio Diario-Suplemento Campus) “Pie de página” 
Un Tribunal Colegiado en Materia Penal ordenó archivar las investigaciones en contra de científicos y ex 
funcionarios del entonces Conacyt porque los hechos no son constitutivos de delito, pero la FGR insiste en 
mantener abierta la carpeta de investigación.  
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Sillas voladoras” 
En la bancada de Morena consideran que es necesario realizar las precisiones correspondientes en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales para prohibir que Ministerios Públicos soliciten la ratificación de las 
denuncias y querellas. Los legisladores del partido aseguran que la ratificación de la denuncia es más bien una 
mala práctica de Ministerios Públicos, quienes han utilizado esta figura heredada del sistema penal mixto, mismo 
que hasta hace unos años desahogaban los juicios penales en el país. 
 
Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-)  
Que tras darse conocer que un juez federal concedió un amparo para efectos en el caso de dos menores de 
Zimapán que fueron víctimas de abuso, se informó que Arturo Williams Trejo y Bertha Eva Medina, tíos de las 
niñas, no se encuentran incriminados o con elementos que los lleven a ser juzgados, de acuerdo con el abogado 
defensor, quien explicó que se mantiene la no vinculación a proceso por carencia de pruebas. Lo anterior, ante 
la resolución de un juez de Distrito que apareció en los estrados electrónicos de la Judicatura Federal con fecha 
del 31 de octubre y que desató la polémica y comentarios. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Replantear libros de texto reto para próximo sexenio, SEP en 
desacato y educación a pique” 
Aunque el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador impuso los libros de texto a las escuelas, el asunto no 
debe quedar en el olvido. Vaya incluso la SEP de Leticia Ramírez y algunos Gobiernos como Edomex y 
Aguascalientes incurrieron en desacato ya que hay muchos amparos como el de la Unión Nacional de Padres de 
Familia que lleva Israel Sánchez que logró una suspensión definitiva. En la elaboración por el equipo de 
Materiales Educativos a cargo de Max Arriaga se violó el artículo 3 de la Constitución que exige realizar consultas. 
De ahí que los textos vayan a limitar aún más el aprendizaje de matemáticas y ciencias, no tengan bases firmes 
para aprender a leer y estén repletos de conceptos de lucha de clases. Además los resultados tampoco serán 
medidos. Así que en materia educativa se abre un gran desafío para el próximo Gobierno, esto es con Claudia 
Sheinbaum o bien Xóchitl Gálvez… (La Prensa) 
 
Opinión/Julio Patán (24 Horas) “Cómo simular que trabajas. Manual para funcionarios” 
No se trata de caer en el cliché de que los funcionarios son, todos, unos cinicazos que no dan golpe, y que cuando 
lo dan lo hacen con resultados penosos. Lo cierto, sin embargo, es que el servicio público mexicano ha hecho de 
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la simulación un arte. En pocos lugares se han desarrollado tantas y tan solemnes formas de aparentar que 
trabajas con dedicación y profesionalismo. La forma clásica de hacer como que resuelves, que comenté antes, 
es la ley seca. ¿Vienen elecciones? Declaras que del viernes X al lunes Z no se puede vender alcohol. 
Consecuencia: compras de pánico, amparos de los restaurantes y bares, si la prohibición los incluye, y la misma 
peda de todos los fines de semana, pero con un golpe al comercio legal… 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PARIDAD DE GÉNERO 
Revira el Trife: exige 5 mujeres (Reforma -nota principal-) 
Ante la inconformidad de Movimiento Ciudadano, el Tribunal Electoral confirmó ayer que los partidos políticos 
deben garantizar a las mujeres cinco de las nueve candidaturas a Gobiernos locales en 2024, tal y como lo había 
determinado el INE. Los magistrados Janine Otálora, Mónica Soto y Reyes Rodríguez votaron en contra del 
proyecto de su compañero Felipe de la Mata, que planteaba recortar la cuota de cinco a cuatro. El magistrado 
ponente, quien sólo tuvo el respaldo de Felipe Fuentes, proponía que de las nueve entidades que renovarán 
gubernatura y jefatura de Gobierno el próximo año, se excluyera a Yucatán, porque sí cuenta con legislación de 
alternancia, y al quedar ocho entidades, en cuatro la candidatura recayera en una mujer y en cuatro en un 
hombre. (El Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El 
Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Economista) (La Crónica de 
Hoy -nota principal-) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
(24 Horas -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera 
plana-) (La Prensa) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (Unomásuno 2 -versión digital-) (El Día) (Basta!) 
Más información sobre el tema: (“Postular mujeres sólo obligándolos”/Reforma) (Al Senado, varones que 
queden fuera pese a ganar sondeo: Morena/La Jornada) (El Universal) 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Respalda juez a góber; Trife queda en veremos (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- En la batalla jurídica por la silla de gobernador interino de Nuevo León, tanto el 
Gobernador Samuel García como el Congreso local mantuvieron ayer con vida a sus gallos. Mientras que el juez 
Séptimo de Distrito en Reynosa, Juan Fernando Alvarado, otorgó una suspensión definitiva a Javier Navarro, 
secretario general de Gobierno, para suplir a García en su ausencia, la Sala Superior del Tribunal Electoral federal 
(Trife) pospuso el análisis del proyecto que declaraba al designado gobernador interino, Arturo Salinas, como 
inelegible. “Se concede la suspensión definitiva”, detalla la resolución del juez Alvarado, “para el efecto de que 
las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran y, por tanto, se respete el ejercicio del encargado del 
despacho del Poder Ejecutivo al quejoso como secretario general, hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o bien el Tribunal Electoral... resuelvan en definitiva”. (Milenio Diario) (El Heraldo de México) (24 
Horas)  Más información sobre el tema: (Posponen proyecto que tira a gobernador interino de NL/La Crónica 
de Hoy) (“No aceptamos criterios de un órgano que supervisa elecciones”/El Universal) (MC advierte a Arturo 
Salinas/Reporte Índigo)  
 
Aplazan debate de interino (Excélsior) 
Por considerar que hace falta un mayor análisis del caso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) aplazó el análisis del proyecto de sentencia que propone revocar a designación del 
panista Arturo Salinas como gobernador interino de Nuevo León, ayer miércoles. El diferimiento del análisis fue 
aprobado con el voto de tres de los cinco magistrados cuando se esperaba una resolución sobre el polémico 
caso. El proyecto sería presentado por la magistrada Janine Otálora y de acuerdo con lo que trascendió ayer va 
en el sentido de que Salinas sería inelegible debido a su cargo como presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de Nuevo León, situación que no salva a licencia que tiene, porque a Constitución establece que funcionarios 
judiciales no pueden ocupar cargos en el gobierno estatal. (Milenio Diario) 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Se atora la discusión en San Lázaro (El Heraldo de México) 
La intención de corregir el “error” de recortar cerca de 767 millones de pesos al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, se atoró debido al tema de la creación de un fondo para la reconstrucción y apoyo de 
Acapulco. Los coordinadores parlamentarios del PAN, Jorge Romero, del PRI, Rubén Moreira, y del PRD, Luis E. 
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Cházaro, presentaron tres propuestas diferentes para conformar recursos para la situación de emergencia que 
provocó el huracán Otis. Hasta el cierre de la edición, en la Mesa Directiva se presentaron diversas reservas en 
las que se proponen devolverle al TEPJF de entre 200 a 500 millones de pesos, ninguna de ellas contempla el 
total de lo recortado en la aprobación en lo general del Presupuesto de Egresos de la Federación 2024. 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
MULTAS A PARTIDOS POLÍTICOS/CASO OPERACIÓN ZAFIRO 
Transas de partidos ayudan a la ciencia (24 Horas) 
Las violaciones de los partidos políticos nacionales a la legislación electoral han permitido que este año se apoye 
a los investigadores del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt) con 251.8 millones 
de pesos. El informe de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), correspondiente al periodo enero-
septiembre, señala que dichos recursos fueron transferidos por el Instituto Nacional Electoral (INE) por concepto 
de multas firmes a los partidos… En agosto pasado, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) confirmó una multa de 98 millones de pesos por el caso conocido como operación Zafiro, que data de 
2015 y se trata de triangulaciones del Gobierno de Chihuahua, en el mandato de César Duarte, para campañas 
electorales. 
 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/043/2023, TEPJF/LPN/044/2023, TEPJF/LPN/045/2023, 
TEPJF/LPN/046/2023 Y TEPJF/LPN/047/2023. 
 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/048/2023, TEPJF/LPN/049/2023, TEPJF/LPN/050/2023, 
TEPJF/LPN/051/2023 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el Tribunal Electoral ya empezó a sufrir lo que implicará tener un Pleno incompleto por tiempo indefinido, 
pues en su primera sesión con cinco magistraturas, en los asuntos más relevantes se generaron empates que 
llevaron al magistrado presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, a emitir su voto de calidad teniendo incluso 
que ajustar la intención de su voto para lograr una sentencia. Pero en el Senado no llevan prisa. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Justicia electoral bajo acoso” 
La “autonomofobia” que caracteriza las tendencias autocráticas de la sedicente “cuarta transformación” hoy 
centra sus baterías en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Dos son las modalidades de esta 
nueva ofensiva en contra del TEPJF: por un lado, la omisión en designar a dos de los siete magistrados que deben 
integrar a la Sala Superior… El pasado 31 de octubre terminaron su encargo dos magistrados de la Sala Superior 
y a pesar de que la SCJN había remitido al Senado, en tiempo y forma, dos ternas con sus propuestas para 
sucederlos, el Pleno de la Cámara alta ha sido omisa en hacer las designaciones correspondientes… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) "Cinco candidatas a gobernadora" 
Desde el 31 de octubre el pasado el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se quedó con sólo 
cinco de sus siete integrantes. Desde el 7 de noviembre, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se quedó con 
sólo diez de sus 11 integrantes, tras la sorpresiva renuncia del Ministro Arturo Zaldívar. Corresponde al Senado 
llenar estas vacantes en los Máximos Tribunales, pero luce poco probable que ocurra pronto. Por su parte, la 
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Cámara de Diputados ha aprobado serios recortes al presupuesto del Poder Judicial. En medio de estas ominosas 
señales de asedio y debilitamiento al Poder Judicial, el Pleno del Tribunal Electoral sentenció una buena noticia 
ayer: en las elecciones locales de 2024, los partidos y coaliciones tendrán que postular al menos a cinco 
candidatas para las nueve gubernaturas en juego, incluyendo la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. La 
medida no estuvo libre de controversia… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello… 
La Sala Superior del Tribunal Electoral confirmó, tal como lo aprobó el INE, que los partidos políticos deberán 
postular a cinco mujeres en los estados y la CDMX, en los que se elegirán gobernadores el año próximo, tras 
rechazar el proyecto del magistrado Felipe de la Mata, que propuso que fueran cuatro, lo que entusiasmó a unas 
y malestar de otros, que creyeron tener aseguradas sus nominaciones. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Fin de la disputa: ganan mujeres a hombres 5-4” 
Los partidos políticos sí deberán postular a cinco mujeres de las nueve candidaturas a gubernaturas, luego de 
que el Tribunal Electoral decidiera, por mayoría de votos (3-2), validar el acuerdo del INE sobre equidad de 
género. Como le habíamos adelantado ayer en este espacio, se esperaba que las dos magistradas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Janine Otálora y Mónica Soto, votaran en contra del 
proyecto del magistrado Felipe de la Mata en el que se proponía desechar “lisa y llanamente” el acuerdo tomado 
por el Consejo General del INE el 24 de octubre pasado. Al voto de las magistradas, se sumó el del presidente 
del organismo, Reyes Rodríguez Mondragón, para determinar la mayoría en contra del proyecto… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 24” 
El TEPJF optó por una perspectiva constitucional democrática y resolvió apoyar al INE en la instrucción de que 
los partidos y coaliciones postulen al menos cinco mujeres para gobernadoras el próximo año. Reyes Rodríguez 
Mondragón completó la mayoría con las magistradas Janine Otálora y Mónica Soto, frente a los argumentos en 
contra de Felipe de la Mata y Felipe Fuentes Barrera. Era “un deber jurídico” del Consejo Electoral, el supervisar 
la paridad, ya que “debe ser responsabilidad de los partidos a nivel local y nacional”, señaló la magistrada 
Otálora. En 70 años, recordó la magistrada Mónica Soto, solo 16 mujeres han alcanzado una gubernatura. En la 
actualidad hay nueve mandatarias estatales, lo que representa el 28 % de las personas en ese cargo. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Mario Delgado estuvo a punto de respirar tranquilo con la propuesta del magistrado Felipe de la Mata, que 
propuso al Tribunal Electoral que fueran cuatro mujeres y cuatro hombres para las candidaturas a gobernador y 
en la CDMX, excluyendo a Yucatán, porque ya legisló en la materia. Pero los compañeros y compañeras del 
magistrado lo regresaron al punto inicial: cinco de nueve. Eso los mete en aprietos y, tan pronto como este 
viernes, se verá cómo estalla en mil pedazos la unidad en Morena... aguanten la respiración. 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Lo que se juega Morena” 
…Por si algo faltara, Felipe de la Mata, magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
anteayer salió con que los partidos deben proponer como candidatas a las gubernaturas a cuatro mujeres, no a 
cinco como dispuso el INE. Si eso lo aprueba el citado Tribunal, se abrirán las puertas de la candidatura a García 
Harfuch, lo que confirma aquello que solía decir el gran Renato Leduc refiriéndose a la política mexicana: con 
dinero baila el perro. Sí, aunque no ladre. 
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Opinión/José Fonseca (El Economista) “Cambia el juego por la paridad de género” 
Ya es irrelevante si al partido oficial le convino o no la decisión inicial del INE de forzosa aplicación de la paridad 
de género en las candidaturas a las nueve gubernaturas a disputas en junio de 2024. El Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ratificó la decisión del INE de que, para preservar la paridad de género, deben 
postular los partidos y coaliciones a cinco mujeres y cuatro hombres. Morena tuvo que hacer ajustes, tantos que, 
para evitar deserciones cuando la “Encuesta” se haga pública, les garantizan a los segundos lugares una 
candidatura al Senado. Caramba, que necedad en poner a prueba la “sabiduría del pueblo”. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El damnificado por el Tribunal Electoral” 
Nos cuentan que, una vez que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ratificó el proyecto del 
INE, por el que los partidos deberán postular a cinco mujeres como candidatas en los nueve estados que tendrán 
comicios, en Morena aseguran que el principal damnificado podría ser el presidente de la Junta de Coordinación 
Política del Senado, Eduardo Ramírez Aguilar. Las declaraciones del senador, respecto a que sacrificaría sus 
aspiraciones para apoyar el proyecto de Claudia Sheinbaum, apuntan a que se ha decidido que en Chiapas 
competirá una mujer; en específico, que la candidata morenista será la también senadora Sasil de León, a quien 
las encuestas colocan en un lugar muy competitivo… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Se preparan para un día tenso” 
Nos cuentan que este viernes 10 de noviembre será un día clave para la cúpula de Morena, que dará a conocer 
quiénes serán los abanderados en ochos estados y en la Ciudad de México. La búsqueda de las candidaturas ha 
generado fricción entre algunos de sus más importantes cuadros políticos que, sienten, son merecedores de esta 
distinción. El uso de casas encuestadoras para este procedimiento no ha impedido descalificaciones entre varios 
aspirantes, por lo que auguran que será un día duro... La resolución del Tribunal Electoral del día de ayer también 
vino a generar tensión. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Y ahora, la realidad” 
El viernes se sabrá finalmente quién será la candidata o candidato para la CDMX y quiénes para las otras ocho 
entidades que tendrán elecciones en 2024, aunque nos dicen que la misma resolución del INE que fue ratificada 
ayer por el Tribunal Electoral para que sean cinco mujeres y cuatro hombres los candidatos habla de alternancia 
en el género, es decir, si la anterior candidata fue mujer, el que sigue debe ser hombre y viceversa. ¿Será? 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Cierre cardiaco en Morena” 
Vivió Morena un proceso interno y un cierre muy sufrido hasta las últimas horas del plazo legal para designar a 
sus candidatos y candidatas a 8 estados y la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, donde se renovará al 
titular del Poder Ejecutivo… Fue todo un viacrucis, incluso en el propio INE —se recordará haber votado al revés 
y luego reponer el proceso—, para llegar hasta la decisión final que terminó la tarde de ayer en el Tribunal 
Electoral dando un giro final: aunque unas horas antes los magistrados se alistaban para votar un proyecto que 
anulaba el proyecto de los consejeros electorales de que se asignaran candidaturas a 5 mujeres y 4 hombres, la 
autora Janine Otálora terminó retirando la propuesta… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas Indiscretas…” 
Llegó la hora de las definiciones en Morena. Tras el fallo de ayer del Tribunal Electoral que validó el dictamen 
del INE y ordenó que los partidos políticos postulen a 5 candidatas mujeres y cuatro hombres para los nueve 
estados que renovarán gubernatura el próximo año, el partido oficialista tendrá que decidir a cuáles de sus 
candidatos hombres sacrifica. Y de lo que decida, habrá movimientos en entidades como la CDMX, Puebla, 
Yucatán o Chiapas, en donde deberán definir si postulan a hombre o mujer para la candidatura.  
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Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) 
Que con documentos, escritos, jurisprudencias, biblias y hasta calculadora en mano hubo decenas de personas 
que ayer, en redes sociales y medios de comunicación tradicionales, intentaban demostrar unos, y refutar otros, 
que Pablo Lemus se va a quedar fuera de la candidatura a gobernador por MC debido a las resoluciones del TEPJF 
sobre paridad de género. Una parte asegura que lo dictaminado obliga a MC a postular mujer para Casa Jalisco; 
la otra parte jura y perjura que no, que no hay esa obligación y que el alcalde de Guadalajara con licencia 
aparecerá en la boleta. El debate se antoja largo, y habrá que ver quién logra poner los puntos sobre las íes. Pero 
eso sí, la discusión nos la vamos a chutar todos. 
 
Opinión/Gabriel Torres Espinoza (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Houston, we have a problema” 
La resolución de la Sala Superior del TEPJF sobre la postulación de candidatas en las gubernaturas mexicanas 
ocurre a partir de la impugnación del Partido Movimiento Ciudadano, que argumentó que el INE excedió sus 
facultades y vulneró el derecho de ‘autogobierno de los partidos’. Sin embargo, las magistradas sostuvieron que 
aunque el INE no tiene facultades constitucionales para establecer reglas de paridad de género en estados donde 
no está regulada, sí debe adoptar medidas para asegurar que se cumplan los criterios de paridad en la integración 
de la representación política de México. Primero. Se afirma que la paridad no es una opción para los partidos, 
sino una obligación. 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “2024: Gubernaturas, Paridad, Derecho y Justicia” 
El pasado 24 de octubre el Consejo General del INE aprobó un acuerdo que ordena que, a la vista del deber de 
control de convencionalidad, de una interpretación conforme y de los principios constitucionales pro-persona y 
de paridad total, los partidos o coaliciones deben postular a 5 candidatas y 4 candidatos en las 9 elecciones 
locales de Gubernatura del año que entra. El único partido que impugnó este acuerdo fue Movimiento Ciudadano 
y, para dirimir la litis, la Sala Superior del Tribunal Electoral publicó el proyecto de sentencia… 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Más paridad menos democracia” 
Vamos a hacer un ejercicio. Cierra los ojos e imagina un país en el que se te obliga a votar por tus gobernantes, 
no por su capacidad o por su experiencia, sino por sus genitales. Ahora ábrelos, vives en ese país, se llama México. 
Con la excusa de la paridad de género, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se pasó la 
democracia por dónde le dio la gana y obligó a los partidos políticos a postular candidatos basados en sus órganos 
sexuales… Con 3 votos en contra y 2 a favor, el proyecto del magistrado Felipe de la Mata, que buscaba revocar 
el acuerdo de paridad de género del INE quedó desechado… 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Un aplazamiento inteligente” 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aplazó la discusión del proyecto de 
sentencia con el que se busca revocar la designación de Arturo Salinas como gobernador interino de Nuevo León. 
Una decisión que causó fricciones entre los magistrados, pero que se percibe como políticamente inteligente. 
No deja de ser importante esta pausa de los magistrados de este Tribunal, pues, sin duda, es un caso 
completamente constitucional de Nuevo León, donde queda por determinar si se violaron o no los derechos 
políticos electorales del gobernador Samuel García. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “En el filo de la butaca” 
Incluso para los magistrados del Tribunal Electoral ha sido difícil seguirle la pista al culebrón regio, en particular 
el capítulo de la designación de Arturo Salinas como gobernador interino de Nuevo León en lugar de Samuel 
García. La Sala Superior del Tribunal estaba por comenzar la discusión y votación sobre si Salinas es elegible o 
no y dar algo de certidumbre al proceso, pero tuvieron que suspender la sesión. Un grupo de diputados de Nuevo 
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León se apersonó en la Sala para cabildeos de último minuto. La votación se pospuso. No hay fecha para que se 
lleve a cabo lo que tiene a la clase política del estado en el filo de la butaca. 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “¿Quién, suplirá a Samuel en NL?” 
… Samuel García declaró que no entregará el Gobierno a la oposición e inició la batalla legal para echar abajo el 
nombramiento del Salinas Garza, con el argumento de que, contrariando la Constitución, se está depositando en 
una sola persona la titularidad de dos poderes, el Ejecutivo y el Judicial. El Juez Séptimo de Distrito de 
Tamaulipas, Juan Fernando Alvarado López, le dio la razón al gobernador y determinó que Salinas Garza es 
inelegible para el cargo que le confirió el Congreso. El gobernador constitucional también controvirtió ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la designación del gobernador interino nombrado 
por el Congreso… La magistrada ponente, Janine Otálora Malassis, proponía revocar el nombramiento del 
gobernador interino nombrado por el Congreso, por inelegibilidad de Salinas Garza. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “El sueño de Samuel García” 
En los dos años que lleva García Sepúlveda en el cargo, no tendría mucho de qué presumir, pues más bien ha 
sido objeto de muchas críticas por los cuantiosos recursos que ha destinado para apuntalar su imagen, sin hacer 
mucho caso a temas tan delicados como el de la inseguridad que priva en su estado… De acuerdo con el 
documento entregado por Ulises Carlin, consejero jurídico del gobierno neoleonés al Congreso estatal, García 
solicita dejar el cargo de gobernador a partir del 2 de diciembre. Sin embargo, también impulsa al gobernador el 
camino va perfilando el Tribunal Electoral de la Federación para declarar inelegible a Arturo Salinas como 
gobernador Interino. 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Centavitos” 
A ver, a ver, ¿cómo está eso de que los aspirantes hombres a gobernar su entidad en 2024, y que a pesar de 
ganar la encuesta tengan que ceder su lugar a una mujer, serán recompensados con una senaduría? En primer 
lugar, una decisión así podría ser causal de una impugnación ante el Tribunal Electoral, pues se violan derechos 
políticos, pero también está la falta de respeto al pueblo, que según Morena es el que decide y no se equivoca. 
En segundo lugar, ¿creen que con darles a todos una migaja del pastel se cerrarán las heridas y las tribus irán 
juntas al proceso del año entrante, y que los equipos de Clara Marina y Omar Hamid trabajarán como hermanos 
por el líder contrario?.. 
 
Comentarios a reforma.com/Mantiene TEPJF cuota de 5 mujeres (Reforma) 
Debería haber cuotas por honestos. Otra tontería 
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Advierte a ferroviarias: suben a pasajeros o los sube el Gobierno  
Sin un análisis de factibilidad, los trenes de pasajeros en México que busca impulsar por decreto el Presidente 
AMLO fracasarán, aseguraron especialistas. Ayer, el Presidente anunció que el 20 de noviembre publicará un 
decreto para que las vías férreas sean usadas para trenes de pasajeros, pues éstos tienen prioridad, de acuerdo 
con la ley. (Reforma)  
 
Control aéreo, bajo austeridad republicana 
El organismo denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, responsable del Control de 
Tránsito Aéreo en el país, careció durante este año de recursos para fortalecer sus esquemas de ciberseguridad, 
aun teniendo en sus manos funciones tan relevantes como la ya señalada para garantizar el transporte seguro 
de las personas. (Reporte Índigo)  
 
Gobierno prevé destinar 100 mil millones de pesos a Acapulco 
El Presidente AMLO aseguró que su Gobierno podría destinar hasta 100 mil millones de pesos (mmdp) para 
reconstruir Acapulco, Guerrero, tras el impacto generado por el huracán Otis hace dos semanas. Asimismo, 
sostuvo que no existe una desatención ante la emergencia en la ciudad costera y enlistó algunos de los trabajos 
que se están realizando para su recuperación. (ContraRéplica)  
 
Acapulco reabre hoteles en un mes 
En entrevista, tras reunirse empresarios y hoteleros con el Presidente AMLO en Palacio Nacional, Francisco 
Cervantes, del CCE, dijo que el 15 de diciembre abrirán de forma parcial Las Brisas, el Mayan Palace y el Mundo 
Imperial. (El Heraldo de México)  
 
Luis Miguel dona 10 mdp y Banorte duplica el monto 
El cantante mexicano Luis Miguel se sumó al grupo financiero Banorte, el cual informó que a través de su 
Fundación y de la mano del cantante donarán 20 millones de pesos para los afectados en el puerto de Acapulco, 
Guerrero, tras el paso del huracán Otis. (Milenio Diario)  
 
Xóchitl se registra por el PAN 
Al registrarse como precandidata presidencial del PAN rumbo al 2024, Xóchitl Gálvez llamó a iniciar la lucha por 
la libertad y la democracia en México y pidió dejar atrás proyectos personales para salir a caminar con ella, a 
tocar puertas, además de mover conciencias a fin de rescatar al país de Morena que solo significa destrucción y 
retraso. (La Crónica de Hoy)  
 
Prepara el sector privado decálogo de tareas a Sheinbaum 
Elaborar una propuesta para el “gobierno del agua, de la vivienda y de la producción de alimentos” es la primera 
tarea de un grupo de empresarios, mediante la construcción de un decálogo del sector productivo que sea parte 
de la agenda de la eventual candidata de Morena a la Presidencia, Claudia Sheinbaum, adelantó Alfonso Ramírez 
Cuéllar, coordinador de la red Con Claudia 2024. (La Jornada)  
 
Choca subsecretario de SEP con joven que le pide no politizar evento 
Durante la inauguración de un evento con una comunidad de estudiantes en Puebla, el subsecretario de 
Educación Superior de la SEP, Luciano Concheiro, fue increpado por un alumno que le pidió no politizar el 
encuentro, lo que molestó al funcionario. (La Razón de México)  
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Migrantes instalan campamentos en calles de la GAM 
Casas de campaña cubiertas de bolsas de plástico negro, camas hechas de cartón, ropa colgada en tendederos, 
anafres prendidos y baños sin higiene alguna, así es como viven decenas de familias en los alrededores de la 
Central de Autobuses del Norte, sobre la Avenida Hospital Benito Juárez, en la colonia Magdalena de las Salinas, 
alcaldía Gustavo A. Madero. (Diario de México)  
 
Adultos mayores, los más vulnerables a la extorsión 
En la CDMX, nueve de cada diez extorsiones son vía telefónica y los objetivos principales son las poblaciones 
vulnerables, como las personas de la tercera edad Datos del Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia 
detallan que los modus operandi más comunes son en los que delincuentes simulan que tienen secuestrado a 
algún familiar o fingen ser integrantes de cárteles. (Excélsior)  
 
Con retraso, se cierra segundo tramo de L1 
Con un atraso de casi nueve meses, el Gobierno de la CDMX iniciará este jueves la segunda fase de modernización 
de la Línea 1 del Metro, con el cierre de nueve estaciones, de Balderas a Observatorio, aunque a estas deberá 
sumarse Salto del Agua, que se mantendrá como zona de entrada y salida de material para la construcción. (El 
Universal)  
 

ECONOMÍA 

Repuntaría economía mexicana 3.5% este año: Moody´s 
Las constantes sorpresas que ha dado el dinamismo de la economía mexicana hicieron que Moody's subiera 
nuevamente sus proyecciones, ya que ajustó de 3.3 por ciento a 3.5 por ciento su estimación para el crecimiento 
del PIB para este año y para 2024 lo mejoró a 2.3 por ciento, desde 1.9 por ciento. (El Financiero)  
 
Apunta a México 14% de firmas extranjeras en Asia 
Un estimado de 14 por ciento de las empresas que tienen operaciones en Asia planean mudarse a México en los 
próximos 5 años, como parte de su estrategia para mitigar riesgos en sus cadenas de suministro, de acuerdo con 
un reciente estudio realizado por la Cámara de Comercio de Estados Unidos en colaboración con la firma de 
investigación de mercados Ipsos. (El Financiero)  
 
Precio del crudo acumula pérdida de 6% en dos jornadas 
precios del petróleo han bajado más de 6% en los últimos dos días, cerrando este miércoles en su menor nivel 
en casi cuatro meses, a medida que se disipan las preocupaciones por el conflicto en Oriente Medio y se ve una 
demanda más débil. Con la baja del crudo, los precios de la gasolina en México y Estados Unidos también se han 
reducido en los últimos días. (El Economista)  
 
Pymes ganan por Google 266 mmdp 
Las herramientas tecnológicas de Google generaron 266 mil millones de pesos en actividad económica para 
empresas en México, principalmente pequeñas y medianas (Pymes), informó la cuarta empresa más valiosa del 
planeta en bolsa. (El Universal)  
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Pega inflación a golosinas 
En las tienditas, la venta de dulces, golosinas y cigarros se ha reducido debido al impacto de la inflación. De 
acuerdo con la Encuesta 20 de la Asociación Nacional de Pequeños Comerciantes, dulces, pan, cigarros y botanas 
también están entre los productos que más han subido de precio. (Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

Egipto y Qatar negocian días de tregua por rehenes 
En la tarde de ayer la esperanza se abría paso al saberse que Egipto y Qatar han intensificado su mediación entre 
Hamas e Israel para lograr un alto el fuego de tres días a cambio de la liberación de 12 rehenes de doble 
nacionalidad, la mitad de ellos estadounidenses, en manos de la organización terrorista. (Milenio Diario)  
 
Huida masiva de palestinos ante la ofensiva israelí 
Decenas de miles de palestinos han huido hacia el sur de Ciudad de Gaza, en un intento por escapar de los 
combates entre las fuerzas israelíes y combatientes de Hamas en la capital, que además es bombardeada por 
aire. El éxodo ocurrió dentro de un lapso de cinco horas anunciado por Israel. (La Jornada)  
 
Puertos europeos, vulnerables a la infiltración del narcotráfico 
Un ciudadano neerlandés accedió a los programas informáticos de uno de los principales puertos europeos: el 
de Rotterdam, en Países Bajos. Su objetivo era obtener información de inteligencia para los narcotraficantes. El 
Organized Crime and Corruption Reporting Project (OCCRP) y su centro integrante checo investigace.cz revisaron 
documentos judiciales, informes policiales y análisis de seguridad sobre el hackeo perpetrado por Davy de Valk. 
(El Universal)  
 
Termina paro en Hollywood 
Después de cuatro intensos meses, el Sindicato de Actores de la Pantalla-Federación Estadounidense de Artistas 
de Televisión/Radio (SAG-AFTRA, por sus siglas en inglés) informó anoche que llegó a un acuerdo tentativo con 
los estudios para ponerle fin a la huelga más larga en la historia de Hollywood. (Reforma)  
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ae0ca3375e86e71cd5222ec4e8999ce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/17fb1afc07c728a38cb03aea93cbc99e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/644b452373a03b449dc9d516b20e7386.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ced57ccc7fb86254444a5c6b37da309.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/594753aabdeba82088d61766c3202dec.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 59 
Volver al 

índice 

FRENTES POLÍTICOS 
1. Manos a la obra. Un sector que nunca falla es el empresarial. Por ello, a la reconstrucción del puerto de 
Acapulco, Gobierno y empresariado “le vamos a echar montón” para sacarlo adelante, afirmó el presidente del 
Consejo Coordinador Empresarial (CCE), Francisco Cervantes Díaz. Luego de una reunión con el Presidente de 
México, Andrés Manuel López Obrador, junto con un grupo de empresarios hoteleros del puerto de Acapulco, 
Cervantes coincidió con el jefe del Ejecutivo en que sí es posible tener servicio de hospedaje en la primavera de 
2024. Con esta cruzada por Acapulco, el sector ya trabaja para resurgir lo más pronto posible. 
2. Expertise. Juan Ramón de la Fuente, con su experiencia como secretario de Salud y rector de la UNAM, podría 
ser una figura esencial para el proyecto de Claudia Sheinbaum rumbo a la Presidencia de la República. Su 
liderazgo y haber sido embajador de México ante la ONU le dan reconocimiento internacional. En el equipo de 
Sheinbaum fortalecería el conocimiento sobre temas pilares como salud y educación. Además, su enfoque en la 
resolución de conflictos y habilidad para impulsar reformas significativas, lo colocan en primera fila. Dicen que 
De la Fuente daría alto nivel al círculo cercano de la virtual candidata de Morena. 
3. Presión indirecta. El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, consideró que Marcelo Ebrard no se irá 
como candidato de Movimiento Ciudadano a partir de la resolución de la Comisión de Honestidad y Justicia sobre 
su inconformidad en la encuesta para definir la candidatura presidencial. El dirigente nacional confía en que el 
excanciller permanecerá en Morena y seguirá en el proyecto de la AT. “Estoy seguro de que Marcelo se va a 
quedar contribuyendo a lo que está ocurriendo en nuestro país, a la Cuarta Transformación”, consideró. ¿Ya 
hubo reconciliación en lo oscurito?  
4. Epicentro turístico. Mazatlán se vistió de gala al convertirse en sede de la Asociación de Cruceros de Florida y 
el Caribe, el encuentro de cruceros más importante del mundo, con delegaciones de 21 países, y también de la 
Convención del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, que reúne a mil 700 congresistas de todo el país. El 
gobernador Rubén Rocha Moya ha logrado que Sinaloa sea, de nuevo, un destino atractivo. La CEO de la FCCA, 
Michele Paige, calificó la inauguración como la mejor presentación cultural a la fecha. Bien por Rocha. Tiene a la 
entidad en la mira del mundo. Éste es un botón de muestra. 
5. Medallas ajenas. Xóchitl Gálvez se registró como precandidata del PAN a la Presidencia para 2024. La senadora 
fue recibida entre porras a su llegada al CEN de Acción Nacional, donde realizó el proceso para oficializar que es 
la abanderada del Frente Amplio por México. “Vamos a arrasar”, aseguró luego de su registro ante militantes 
panistas que la acompañaron, entre ellos Margarita Zavala. Acompañada por Marko Cortés, líder panista, Gálvez 
llamó a la militancia a dejar cualquier proyecto personal y a caminar a su lado para lograr el cambio. Don Marko, 
presto para la foto, ya se apuntó. (Excélsior) 
 
RAYUELA 
La diputada marcelista encontró el pretexto perfecto para saltar al sitio donde mejor la entienden: la derecha. 
(La Jornada) 
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CARTÓN DIGITAL: CAUSA GRAVE/ARMANDO MONSIVAIS  

https://www.milenio.com/opinion/moneros/armando-monsivais/causa-grave
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CARTÓN DIGITAL: CORRIDOS TUMBADOS/El CARTÚN PEREZ 
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